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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Ál'foúso y. la ReraA Boña María ; 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impértante salud. s,

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. S eño- 
sa Infanta heredera Doña- María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de lá Faz y  Doña María Eulalia.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Usando de la preregativa que Me compete con arreglo 
al art. 33 de !a Constitución,

Vengo en nombrar Presidente del Senado para la pró
xima legislatura á D. Manuel García Bárzañallána, Mar
qués de Barzanaüana.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
... Ei Presidente del Consejo de Ministros,
. A n$«m io aiel C&s&tSli®.

Usando de la prerogativa que Me compete con arreglo 
al art. 36 de la Constitución,

Vengo en nombrar Vicepresidentes del Senado para la 
próxima legislatura á D. Manuel Sil vela, D. Guillermo 
Chacón y Maldonacfo, D. Andrés Lasso da la Vega y Quin- 
tanilla, Conde de Casa-Galindo, y D, Emilio Bernar y Prie
to, Conde de Bernar..

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Anio«ifo Cánoftis del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO.

Vista la copia certificada de la sentencia que pronun
ció la Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de ;casacion admitido de derecho 
contra la dictada por la Audiencia de Albacete, en que se 
impone la pena de muerte á José Arnedo Catalan y otros 
dos cQ-reos por el delito de robo, del que resultó homi
cidio:

Considerando que de los tres sentenciados en esta causa 
á pena capital, Arcedo es el único que no habla sido proce
sado anteriormente; que dió desde luego pruebas inequí
vocas de arrepentimiento, confesando el delito y sostenien
do con entereza los careos celebrados con sus co-reos, y que 
posteriormente lian surgido dudas respecto á la integridad 
de sus facultades intelectuales:

Teniendo présente lo dispuesto eá el art. 29 de la ley 
de 18 de Junio de 1870, que reguló él ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,
Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á José

Arnedo Catalan en la causa de que va hecho mérito por la. 
inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio ¿  veintiuno de Diciembre de mil ocho 
cientos ochenta.

' ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo. 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha’tenidQ ábien 
nombrar para, el Registro de la propiedod de Solsona, de 
tercera clase, á D. Antonio de Llano Ponte, que última
mente ha desempeñado el de Sahagun, y es el de mayor 
antigüedad entre los Registradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años* Ma
drid 21 de Diciembre de 1880.

alvarez bugallal.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Director gene

ral de Artillería, é informado, por las Secciones de Guerra 
y Marina y Hacienda del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Director general de A r

tillería para que la Fábrica de Trubia adquiera sin forma
lidades de subasta de las minas de Peña-Rubia (Concejo 
de Sama de Langreo) 10.000 quintales métricos de cok 
para la fusión de aceros, ai precio de 3 pesetas 05 cénti
mos quintal métrico, como caso comprendido en la excep
ción 5.a del art. 6.° del Pteal decreto de 27 de Febrero 
de 1852. .

Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«José Igraacá© de Echawararía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
Ja ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se conceden ai presupuesto de gastos del 

Ministerio de Estado, correspondiente al año económi
co 1879-80, cuatro suplementos de crédito: uno de 64913 
pesetas con aplic^pion al capítulo 3.®, art. 1.°, Personal del 
Cuerpo diplomáhco: otro de 3.500 al capítulo 4®, art. 2.°, 
Material del Cuerpo consular: otro de 32.372 al capítulo 6.°, 
artículo 2.% Gastos de viaje de los Correos de Gabinete; y 
otro al capítulo 11, Gastos diversos, de 62.679; de cu^a 
suma se destinarán 37.394 pesetas al art. 1.°, Gastos even -  
tuales, y 25.285 al art 2.*, Gastos imprevistos.

Art 2.* El importe de los .suplementos de crédito con

cedidos por el artículo anterior se cubrirá provisionalmen
te con la Déuda flotante del Tesoro.

Art 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado én Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El M inistro de B r e a d a ,  

f e r i a a n «8©

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede ai presupuesto de gastos del 

Ministerio dé la Guerra, correspondiente al actual año eco
nómico, un crédito extraordinario de un millón de pese
tas con aplicación á un capítulo adicional, y con destino 
á las obras autorizadas por la ley de presupuestos del año 
económico 1869-70 y resoluciones posteriores.

Art. 2.° El expresado crédito extraordinario será cu
bierto con ingresos, suficientes de los recursos afectos á las 
indicadas obras, y provisionalmente con ia Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado (en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Fernando €©w~©**y©8í.

A propuesta deí Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en. pleno, y con arreglo al art. 41 dé
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.* Se concede al capítulo 13, art 3.°, del 

presupuesto del Ministerio de la Gobernación, correspon
diente al actual año económico, ua suplemento de crédito 
de 55.941 pesetas con destino á la adquisición de edificios 
y á las obras proyectadas para el ensanche del lazareto de 
San Simón.

Art. 2.® El importe del expresado suplemento de cré
dito será cubierto provisionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará en su dia cuenta á Jas Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Feria and©

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Gonsejo de Ministros, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, y con arreglo ai art. 41 da 
la ley de Administración y Contabilidad de 23 de Jmnio 
de 1870, ‘

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Se concede al presupuesto de gastos del 

Ministerio de Hacienda, correspondiente al actual año eco
nómico, un suplemento de crédito de 120.0" 0 p e s e ta s  con 
aplicación al cap. 28, a r i 5.9, Obras en edijicios d cargo del 
misma Ministerio y de 1% Dirección de Propiedades y Pe* 
recdios del Estado.
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Art. 8 * SI importe del expresado suplemento de crédi
to  se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del
Tesoro.

Art. IT El i.u b ti ao clara en su l ia  cuenta á las Cortes
del p réga te  »1uuU

tkufo m  P I ao  4 veintiuno des, Diciembre de mil ocho-

A L T O N » .
!Lí M i u i r «mí t* B a c‘«N tul a,

O iia ^ a y im »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilm o S r . :  Habiendo regresado á esta Corte D . Rafael 

S errano Alcazar, ¡Mmronú^rio «Recate Ministerio, 8. Mr el 
ftriv  R  R )  ha tañido A bien disponer que vuelva á en- 

iliolia Subsecretaría» y que cese V, I, m oí dos- 
patero iU Ins risiwltk rarr»'S(imtoirntos n te misen que in -  
Wtawnoftte le I r  o conferido' por Real orden do 18 do No
viembre vil tinto; «¡nuil nudo snü Jecho fiel celo ¡é iiite ligénm  
«o«'<juo lo )u\ ¿esempefiado* ; .

l e  Seal, é tim  lo dijo á V. 1 para .sp, «mnooimiento y  ̂
dr«mselVrtus 'Días ru «i lie A V, L muchos anos» Madrid $3f
do, Rio un obreele 1880. ... , ,  ,* .• !

ROXSRO Y ROBLEDO, ’ ‘ »

Al le  Gabriel Femando* do Cadóriuga, Directo? ,generad: do
Adiiiiiiistrr.eion Inoul. "  ̂ ■ ;

C I R C U L A R  
P or  el Ministerio de la Guerras se trasladó á es te de la 

*<3nbernaciciia un 81  doO.rtwbrn último la siguiente circu lar  
general,  tweipslula «ron la ruerna IVteta por aquel Ministerio;

«Al tiuU.iriMr®n hi la vigente ley do roemplnzo del 
1"Ari"¡Isi» t e  roí ¡libios de tetiiactoip se etipenque el sustituto 
;f sus t i tu ido  so subroguen  redprooum ente  en su a  obliga- 
«¡ciiii s y rrimproinisns, lo n ie l  supone que los priiw roí 
mrni aptos para suplir  & los segundos, oirounstenoia que 
yin |io«III r íi1 o un i p 1 í r 1 o e 11 a 11 di » «s s I o s &¡ m  tierra d or c s, t r o i n - 
petes ó oornotes de ffoxa* i  «ufaos-que t f  sustituto parle -  
«ocies*1 A la iiiisíiiii el aso q u e t l  sn >li lu ido; un su v is ta ,  y 
atandiond-o siempre al mojar servicio de los cuerpos, ele 
«GnerdO'eon lo propuesto' por el Director general- deCaba-. 
Hrrte, b, I I  te Roy Mu 11 lh> se ha servido disponer que 

c e  exdlopR á lo® herradores trompetas y - oernetas'do' plaza; 
lie los cuerpos» »'!¡ I F ^ i n l c  üe poder caminar do sifcmimim 
con mil i vuliins tlrotiti mI««® a CIItramaiq mimo hoy evHnju 
ia  ley á'los sargentos y  cabos**

lli Ib ,¡1 «¡iiliii, eO'iuiinielili por el 8r. Ministra de la 
G obornarion ,  lo traslado A V. S. paira su conocimiento, el 
4  e i* % a t 1 o i«1i® i ni p i o v 111 < 1 1 1 y «k* « ni i a «líe«* I o s o i s ¡ i s i g uíl nt e s . 
Din® piMirk a \ \  ¿h ilu< jius lil oiri 1 ft! de Liiiieiiiine
do ISBO. .

K ! s  «i IIIi cp c r fi 1 ¡h r  i «* in  l f  r i n 11 

'CeSiiríeS P e r n a neí<*a dc  C n i lú ra ig a ,  I 
S í  CulufruiifliiDir ule lliu |®nriviiifui de,,,*,

En virtud de R eal decreto expedido por este Ministerio 
ctK 1,11¡ ijr I iivincnibie vi'limu, ai lian eniicedidn las honores 
de Jefe ile Adianm^raeiun civil A D, Mariano Albaladejo y 
Perez,

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L  O R D E N  

I l m o  S r . :  La d ip u tacion provincial de Jaén ha acor-
il i  d « » ss i? í i a  I h  r  * 11 J i s« e i 11 u i 111 I a  E s c u e l a  N o r m a l l s  n  p e  r i u r  di sp 
l l í i c s t i  o s  l a  í K f t t i l l i t w i i i m  oi iui i  ¡II «I r  í i OH p e ^ r h s  s o b r e  e l  b u r i l "  
d o  q  vi t  d a  b í r  11 .* i , y  e  l e v a  r  «  ^  l  Jitl  p e  h  11 a s e l  d e l s o g u  m í o  y  l e  r  -  

c e r  M a e s t r o s  d e  l a  m ism a T  S,M. el R e t ( Q .D * 0 .)  se ha  se r« 
m i  a d  apone rdse  den t e  g r a d a s  por  laeclio de la G a c e t a  *■ 
la  ir«i  Cm * 11 *1 *r f 11 q i1! «cm 11 i «t ir h3 velo t* mi f o i v s q u ¡o e n f,i vor de 
lila, piHMñan?M riv^díi cofi ciloho h míe r io ,  y qu t  parii lose fue
t e  d e l  junaaio m  exp idan  A ¡m  i n te e s a d e s  los córrespoa*
i l i í  i i t i 1® f i i i i i l ne s  iiji'L n i  ni 111 ‘i i i M t i  v i  1®, .

Do Real ¿rdeia io  digo ¿  V, .1» paca su conocimiento y  
t i m a ®  i b a  lus. l i r n s  u n a n i l i  a  \K 1, m«ui>elui s  mm, M a d r i d
4  d r ti! Ri «m ® i b re f! te í1. >Ni ti

USALA.
t ¡ r ,  Dtrccior g e n e r a l  de l i s s l r u e n n í i  jiubUca, Agricultura 

¿Industria. '' : ::

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
D O N  A L F O N S O  X I I  p o r  l a  g r a c i a  d e  D i o s  R  e y  c o n s t i 

ItuenMiMil ule r"í(i,;iila# u : , i 4 .........
Al ü u ILiiüniiiidti»i\ Presidente de ja Oomisiou provincia l

tío Madrid, y & cm lesqu ie ra  o tras Autoridades y  personas 
á quienes too* h i  ub ervancia y cum plimiento, sabed: que 
he venido en u eu e W r lo siguiente:.-

• Eu el pleito oontenoioso-adrainistrátivo que pende en 
s rg u n Ja  uistaiicia ante, el Consejo de Estad adentre la Ad- 
tnímstr^euin general, representada por Mi Fiscal,  y Don 
Eugenio Martinez Saias, y en su nombre el Licenciado. 
Ik Oristino Martes, apüant»® y apelados, sobre revocación 
ó subsistencia ce la sentencia dictada por la Comisión 
provincial m- Madrid un id  de Diciembre de 1879, dispo- 
n iiiuio qni, si inscribiese ’ti aquel interesado en ciase d is
tin ta  dn ia en que figuraba para el pago de ia contribución 
industrial,  -

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en de Marzo de 1877 los agen íes encargados de 

la cumprobación adm in is tra t iva  se constituyeron en la 
o alio de 1-lortalexa de esta Corte, núm, 37; y prévio con- 
sentimiento del dueño D, Eugenio Martinex, procedieron á  
levantar aetu de la industria que eu dicho local se ejercía, 
apareciendo existir un molino .de chocolate y un a  t ienda 
u n ida  al mismo para la ven ta  de aquel artículo, aceite, 
pas tas ,  a lm e n d r a s  t i \  café, velas y azúcar; habiendo m a 
m ita  lado MiHrtiíiMí que estaba m atriculado como fa b r i 
cante de1 chocolate al núm. 17 de o rd en , y en Ja tarifa  1.a, 
Clívvo 3„\ números ib  al 7.° de orden, por la tienda mencio
nada, no con formarte o s1 con que se lo elevara de clase:

Que sustanciado el expediente como de defraudación,, é . 
invitado con audiencia en el mismo ti interesado, en 
exposición do 4 de Mayo acudió al Jefe de la A dm inis tra -  ; 
euui ecniiomiei, expresando que. hacia 15 años venia con- ' 
tr ibuyendo conm fabrican te de chocolate y como dueño de : 
mía tienda «le comestibles a i  qu in ta  cíase, h as ta  que siete , 
ú ücIiü años tiles pues, é invitado por la A dm inis tración , 
paso (i la clase 3.a, en la que seguía i igu ran io :  que siendo 
lubricante, y vendiendo al por menor y satisfaciendo c o n 
tri bu cío u por ambus conceptos, creia no estar obligado á 

■ nías; y que no o tota u to , hallándose estable ci do q ue e 1 f a - . 
bridante que venda tt\ por menor otros artículos extraños 
«i mi fabriiMCiuu pague la cu uta de almacenista, estaba 
conforme emn que Se le matricula se en 11 clase 14 desde la . 
fecha d'el acta «lo la visita; pero protestaba contra U con
cepto ilc dtfraudador que se le a t r ib u ía ,  pues no le com -  
prendía ninguno de los caso® de. deJTaüdncimi señalados 
ii! u! art. 1711 del reglamento; y habiendo tenido abierto, 
siempre suTsuVbk'cinmnto n los agente® d é la  A d in ia s -  
f « i i i i i ,  ci esta únicamente sería imputable ia falta, caso ¡te 
ex is t if ix ’ ' ■■ . • i . ■- ... i • . v • „

Que ni Jete de la Administración económica, de con-, 
formulad con el parecer del En goteado cunxspondiente, 
riiteiidiii que, ru  v ir tud  «le Jo dispuesto en el párrafo te r 
cero ileJl art, lió ilü  reglamento d e 80 do Mayo ele 1873 de
bía lili vurse «1 Interesado de clase pura el pago de ia con- 
tn b u m u n  , eximiéndole de. penalidad por no ser equitat ivo  
ni justo cuiiüiderarlo como defraudador; y cUcu cuenta del 
c x p t d i e 11 te á la «fon t a a d m i i«i s tra í  iva, eii ses i o n ú e 8 1 de 
Mayo, teinriido en cuenta que Li, Eugenio Martínez había 
cu ni pliilu ¡tes prescripciones regla mu rita ruis que como in 
dulten d II xuietretaii; que no cl hallaba o «nipreiidido en 
uiiigiiiiu da ios lmsuc de defraudación marcados un el a r t i c u 
lo 470, y que te párrafo torcer») del tío no había sido bien 
iuterpretado, siendo &u,verdadero sentido el de ev i ta r  las 
i1»1IV u 111' lar i o 11 c s i n  J lis e s ia hleeu n I« n tos la briles, donde ha y 
necesidad de tener en grandes cantidades las prim eras m á 
tenos iiiilispciiisahlixs d la thbneacuiii, pero no el de, perju- 
d icar & u n  industr ia l  por ei hecho de ser fabricante,’ esta- 
iiliuteíiiiJose ile o irá suerte la desigualdad en Ja tributación,., 
ucunlui que R  Iteignno tU r t i r a a  nn era defraudador, y se 

( liulte 11 a «le J11 d u m r •, ¡ I p ¡ n :11 r i c n J a il 11; y :. ■ ■ ... t!
Que elevado el expediento A la Dirección general de 

Contribuciones, lo devolvió c o n ,orden de 18.'de Julio, en la  
cua l ,  y aiemiiuidu » que eu virtiul #le io dispuesto en el; 
iijn¿iiieiinijLtilo párrafo terrero del auto fio d d  reglamento, el 
isiiliisfiiiniJ de que se1 traía ilrlua Usurar riratneulado bajo 
el f> p i g r , ¡ fe 11 ií o i 1 4, v II n a e 14, de J u í a r i fa 14, pr e v t  nía 
al Jefe de la Administración económica que acudiese a la 
víh oi«!iitfjiioí¡i®a pur medio de! Oü cía i L iterado contra el 
fallo dp la Ju n ta  a d m in is t ra t iv a .  !   ” " '* ;|l

Vistos Jua unios tTfíih.'urihbus, ito los que aparece: i:
Q ¡ li1! t  i ¡ v i r t ¡ i d i.i u ¡ ai ó ru en a n te ti i ̂  iq vn n fec lia 87 d e :- 

Jiiiliui ule 1877 1 1 Qlicuil Laumdo de la A ti m inistra e ion eco- 
¡ 11 in i»11 lm ¡1 p i s t ¡t (ij ii v i ii e i a i u 1 e r p uso d e t o amia ante la Du-í 
nnsion provincial de Ala Indi, la cmU amplió, después de 
rte un adía adm itehh ni vía c u 11 truc io s a , e l A lio gu tío llsca I, 
ivprests®lUaito de Ja Admiiusferacion, cüii Ja súplinM elle que 
si riiniuitese te fallo de la Junta  tulrmmsu\teiva üc 8 t  de 
Hayo anterior, referente at I mi «i si n a l  D. Eugenio Mar t i - 
i i t i , ilitearando que este debía Indurar m atriculado lujo ei 
cjíierato núm. 8, d ase  4 4, ule h  t i  rila 14 \b  les que uouiu- 
(i; i ¡ i a n i a 11 u g 1 h n 111" i s lo el u 7 0 «l e A í ¡ i y i) d c 18 7 R  si i * v a n a r  en 
io «1 e * 11 a s Jos 11 r o 11 íi 11 c i ru n i ii m u s ii e i u x j u c s a ú i» fril J o ;

Que etnplí«Mte« Ib Eugniio Miituie» iiaru que compa- 
r  t e i u s v a l u i i te s 1U11' a i a 11 n i. ¡ a 11«l a , m mi no i m b i% I o t1 fe c I u o 
11, Ignacio de «San ti a gu y funche?., con Helia 84 .de Mayo 
J r  ISiVLI, |¡irliond«« que W de huía so Ja isrclteusiou d d  Mi- .. 
ia,isleño lisca! y sr euiilirmmte un ludas su® ¡tirk® te fallo 
tte Ia J «i 111 a a d i n 1111 s ira 11 v n ; ' ’ ,

Que cetebratia Ja vista luilisíca del plcilo n i  10 de Di - 
oici ubre, la Comisión prnvnumd i lidió san tai. ota tu  43 del 
¡ru i o nn o mea, ¡ ¡ a ir 1 a o u ¿ i i u uu I i r i n««, e 11 o u a i a to 11 o su o p o si e r a 
n elle fallo, te douonlo »!t ¡ú Jum a admioistrativui dn84 du 
Mayo de 1877, ilute aran tea qun R  E t i ^ n io  láartine* no es 
defraudador á ln Hfscienik, y que procede elevarle de la 
o i aso en que # con tr ibuye abura a la p r im era  de la p rim era  
laiiifa en la foruia que la Adunnistraciou activa tiulia veri-  
. ica ito : ' Jl '' ' ¿ ■

Que no t iQ a d a  e®ta fientenciu en  í t í  de Diciembre A
p art ís ,  na «liiiii iiinihula n¡ 18 itel iitunmi mes, y l i  deimm - 
[lante n i  in h  r¿msifcVoti ixosi^o ik  ap e U m o n , qu t  kn 
lm iiilinihaJo por la tViiiiáitin «qi i?iginm?te\ orden.whii 
« la \ t e  l.i miuihtuii tic lu® auras ¡i a  ¿up '.riw itlad^ pac- 
t í a s  Ies citaciones opbrtudhs: , '  ' "  »

Que recibidas las actuaciones en el Consejo de Estado» 
Mi Fiscal en 31 de Enero del co m en te  año mejoró su ape
lación pidiendo la revocación ó nulidad, según y  en la 
parte  que corresponda, de k  sentencia recurr ida:

Que en 84 de Febrero el Licenciado D. Cristino Martes, 
á nombre de D. Eugenio Martínez Salas, mejoró y amplió 
el recurso con la súplica de que se confirme ia sentencia 
apelada en cuanto  se refiere a la declaración que en ella 
se hace de no considerar defraudador de la Hacienda al 
interesado, y sea revocada1 en lo que concierne á la eleva
ción á la primera clase, núm . 8, de la tarifa 14, para que 
en su consecuencia se declare que aquel, por la indus t r ia  
que ejerce, nu debe pagar  más contribución que la corres
pondiente á ia m atr icu la  en que se halla, ó sea ei núm . 15, 
ciase 34, de Ja t a r f a  14:

Que emplazado Mi Fiscal para que ampliase su rec u r 
so y contestase al interpuesto por el Licenciado H a r to s , lo 
efectuó en 9 de Abril pidiendo que se declare que procede 
clasificar á D. Eugenio Martínez en la tarifa  14, clase 14, 
numero 8, del suosidio, y que se revoque o declare nulo, 
según proceda, el fallo de la Ju n ta  adm in is tra t iva  de 84 
de Mayo de 1877 en cuanto se oponga á esta pretcnsión, mos
trándose conforme con que con esta aclaración se confirme 
la sentencia rec u rr id a ,  ya que ni la Dirección de C ontri
buciones mandó, ni los representantes d é l a  A d m in is t ra 
ción ante la Comisión provincial pidieron que se declarase 
defraudador "al interesado;

Y que emplazado á  su vez el Licenciado D. Cristino 
Hartos, contesto ai anterior escrito en 5 de Mayo reprodu
ciendo la súplica formulada en el suyo de mejora do ape
lación* ' *

Visto el art.  88 del reglamento de 83 de Mayo de 1873, 
según el cual toda persona qu^ por las modificaciones que
establezca en u n a  indus t r ia  deba variar de ciase, está obli
gada á dar parterpor escrito y duplicado á  ia Administra* 

.eionc'oonóoiiea ó al Alcalde popular, según el. pun to  don- 
J de te n g a  su domicilio: '

Visto el art.  76, que previene que los le les -de,¡aq,A d
ministraciones económicas, .formarán por si las m atr ícu las  
correspondientes á las capitales de provincia, y,ios 'funcio
narios que expresa las de .las cabezas de partido, y demás 

"pueblos:
Vístó' eL art. 88, en que se dispone que serán com pren

didas en la matricula todas las personas que al tiempo- de 
form arse aquelih ejerzan cualqu iera  profesión, industria,,  
arte ú  oficio de los sp jetos á  la  contribución industrial': .■

Visto el art. 85 en sus párrafos primero y tercero, que 
previenen que no. estarán obligados' ai pago de cuota  los 
fabricantes comprendidos en "la tarifa 34 por un. solo local- 
abiartO'Para la venta  al por  m ayor de los -productos de su 
respectiva fábrica; y que1 si en ios m ism os locales ó alm a
cenes'expendieran en poca ó en m u c h a  can tidad  otros a r
tículos q u e  no sean, producto' de su  fábrica, pagarán'cuota 

..como, almacenistas! adem ás de, la  que les corresponda 
como fabricantes:..'.

Vistos los casos 44 y 74, a r t  170, que consideran d e 
fraudadores á los que hallándose m atriculados en una cla
se sp hayan dedicado al ejercicio de una industr ia  de ciasa 
s u p crior s i o haber prese n t ad o la declaración d up 1 i ca d a en 
que conste el cambio, y A los funcionarios públicos de cua l
quiera clase y categoría que contra viniendo á la s  prescrip-, 
teunes de los artículos 75, 76, 88 y 88 del propio reglam en
to den con sus actos motivo á que se cometa defrau
dación: •

Considerando que, segan aparece del expediento, ai es
tablecer su industria  D. Eugenio Martínez la declaró ante 
la Administración económica, siendo en su v ir tud  inscrito' 
en matrícula por el doble concepto de fabricante de oJioco- 
lates y de dueño de u n a  tienda de comestibles; y habiendo 
satisfecho las cuotas que por ambos conceptos* le . corres- 
diaa, y , p or tanto q ue/segnn  resolvieron la JTnnta adm inis
trativa en su  'fallo y  'la. Comisión provincial en la senten
cia apelad a, no h ay m éri tos par a es ti ociarle eo mo de fra u~ 
fiador ile la contribución industrial, puesto que por no hii- 
lier introducido variación alguna en sai industria ,  en n in -  lf; 
púa tiempo le comprendió la obligación de presentar la re 
late iut á que se refiere el art, 88'del reglamento:
. Considerando que si las disposiciones contenidas cu el 

artículo 85 del mismo exigían que Martínez fuera inclui
do corno almacenista de fru tos coloniales en la clase .14, 
tarifa 14, la Administración económica» conforme á los 
artículos 78 y 8R dublé incluirlo en la meneimiada clase 
all formar las matriculas correspondientes,omi®iou que ú n i
camente puede envolver responsabilidad para  Jos agentes 
ateo&nnstrativos encargado® At reaiizarlu; .

Y considerando que no sostenida pur Mi Fiscal la a p e - 1 
lateen en lo relativo al cargo de defraudación, sólo resta 
determinar ¡'ilativamente á la apelación de Ja parte de Dun 
Eugenio Martínez» para que no se Je suba á l a  tarifa 14, 
clase 14; y que su colocación en esta cíase y en el núm ero  
qm la Adm inistración activa determine procede por fus 
broto¡s qn« resulten probados eu el expediente como ha re-

.. Cmiformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que asistie
ron D. José García Bursanallana, Presidir ule; D, Félix
ítetTíii Gúitspz, IX Esteban Martínez» D. Juan Jiménez
O si enea, D. Jvi aríatiu Zacarías Cazurro, D. Augusto A m 
blarte el Cunde de Tejada de Valctosera, D. Emilio C áno
vas del Castillo, I), Francisco Rubio» el Conde de Torreá- 
ii íw» D. Mariano C ando  Villaaiiñl» IX Francisco' Parrefio 
y D, Antonio Guerola,
■R Vengo en confirmar en todas sus partes la sen ten,cía 
«Ti ciada ea  este ¿aso u to por Ja Comisión provincial de
Madrid. .. .. ^'4 , .......... . „. . .., : . .

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de m il
ffclionicuiios o c h e n ta .^  ALFONSO. =  El Presidente del C on
sejil de M inistros, A lítente OifiWM del Caíf ílíti,»

Pisiilli&ui-iu'i-Hi. Îj'fhijMi j  publicado el anterior Real «le- 
cireili! por mi oí Secretar io in terino de la Sala de lo Conten- 
eiuMii riel Ooiujiejn dr finíanlo» liallándnsn celebrando aiidien» 

o,i¡ ̂ M a ; «ik., o n iu « qU@ SQ | ñnp,a c ^ u o  resolueioii
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ios m ism os; se notifique en form a á las partes, y se inserte 
en la G a c e ta : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880. =  Antonio de 'V e
jarano.

ADMINISTRACION CENTRAL.

SENADO.

S E C R E T A R Í A . .

Se ruega á los Sres. Senadores que se hallen en esta Corte 
se sirvan pasar á esta Secretaría nota de las señas de su do
micilio ántes del dia £9 del actual, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 2.° del reglamento de este Cuerpo Colegislador.

Secretaría del Senado £0 de Diciembre de 1880.=E1 Mayor, 
Venancio Rodríguez. — 1

M I N I S T E R I O  DE - MARI NA.

Dirección de H idrografía .

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

Número 122.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, déberáil corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  M E D I T E R R Á N E O .
Extrem o O. de Sicilia .

. Luz DEL PUEPvTO DE TiUpani. (A. H., núm. 144/840. 
París 1880.) En Ja extremidad ?!e la escollera de R ónei- 
glio, cerca dei puerto de Tiiapani, se enciende una luz fija, 
verde.

Cartas números 3,1.22 A y  577 de la sección III.

' Costa de Gara-manía. .

Luz de A la y a . Según anuncio de la Administración 
general de faros, del imperio otomano, desde el 15 de Di
ciembre de 1880 se encendérá en una de las torres de la 
antigua fortaleza situada en la extremidad deí cabo Kil- 
varda una luz giratoria;coh destellos de minuto en m i
nuto. Dicha luz,que será visible á 20 millas, se hallará 
á 120 metros de elevación sobre el nivel del mar,'siendo 
su situación 36° 32' latitud N. y  38° 14' 33" longitud E,

Carta núm. 4 de la sección III.

. ' M A R  A D R I Á T I C O .
Costa de D alm acia.

Luz de B udua. (A. H n ú m .  134/785. París 1880.) 
La luz que se enciende en la extremidad de la escollera 
del puerto de Budua es fija, roja , y no fija, blanca, corno 
figura en los cuadernos de faros.

Cartas números 3 y  134 de k  sección III.

MAR NEGRO.
Costa de T u tq n ía . (Rumelia.)

Luz de Emoneh-B urnu . Según la Administración gene- 
ral de faros del Imperio otomano, desde el 15 de Diciembre 
de 1880, y en el cabo Eraoneh, á estribor entrando en el 
golfo de Burgas, se encendérá á 63 m de elevación sobre el 
nivel del mar una luz giratoria, con destellos de 30 en 30 
segundos, la cual será visible á 20 millas, y se hallará 
por 42° 42' 30" latitud N. y 34° 9' 3" longitud Eé

Carta núm. 401 de la sección III.

M AR ROJO.
Golfo de Suez.

L uces del puerto Ibrlham . (A. H ., núm. 145/847. Pa
rts 1880.) Según informes del Gobierno egipcio, las luces

de puerto Ibivdiam se hadan en la siguiente forma, que 
modifica i as indicaciones dei A v iso  nú ¡n. 73 de J 880:

1 / Una luz fijo, blanca, en Ja extremiüua Oeste del 
muelle interior dei puerto.

2.° Una luz lija, ruja, en la cabeza del muelle exterior 
septentrional.

3.° Una luz fija, verde, en la cabeza del muelle exterior 
meridional.

4.° Dos boyas pintadas de negro y fondeadas á.820“  de 
la entrada del puerto. Estas boyas pueden ser iluminadas 
cuando así se solicite en el puerto; y en este cato se en 
cenderá una luz roja en la boya dei N. dei canal y una luz 
verde en la boya dei S.

Además de estas boyas, hay otras dos colocadas una á 
cada lado dei .cañal, datantes 520* ae la cabeza de ios 
muelles exteriores, y en línea moa ias luces rojas ia deí N., 
y con las verdes la del o.

Al entrar en él puerto se gobernará sobre la luz blanca 
del muelle interior, dejando por estribor ias luces verdes, y 
y por. babor Jas rojas

Cartas números 644 y 693 y plano,566 A de la sección IV.
/ .  Madrid 14 cíe Diciembre de í 88Ü.=JuaN R om ero.

. Sección de A rm am entos. 
a p r e h e n s i o n e s  v e r i f i c a d a s  p o r  l o s  b u q u e s  g u a r d a - c o s t a s .

En .telegrama de.ayer dice al Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de Algeeiras:

«Barquilla auxiliar del ponton apresó noche anterior en ar
recifes punta Carnero una barquilla con 425 kilos tabaco, sin 
recs.»

Madrid 22 de Diciembre d e ’488ü;=El Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección ha dispuesto que por la Tesorería de la mis

ma se entreguen todos los dias no feriados hasta el 3 del ac
tual, de doce á dos de la tarde, los valores procedentes de crea
ciones, conversiones y otros conceptos, correspondientes á fac
turas, cuya numeración es da siguiente: !

C R E A C I O N E S .

Renta perpetua interior, facturas números 227.592 al 594, 
227.811 al 813, 227.846' y 227.817.

C O N V E R S IO N E S .

En renta perpetua interior.
De Deudas antiguas, facturas números 23o al 237, 980 al 

984, 986,1.273, 1 406, 4.407, 8.*03 al 3.80o, 3.809, 14.471 y 14.472.
De inscrip ciones y canje, facturas números 12.957, 43.432, 

14.051, 44.076 y  14.444.
De títulos de Deuda diferida, facturas números 3.695 al 

3.697.
De residuos de igual renta, facturas números 43.968, 43.970, 

13.974,13.976,13.980, 43.984, 43.993 al 96, 13.998 ai 14.004, 
14.046, 14.020, 14.022, 44.036, 14.040, 14.043, 14.072, 14.073, 
14.075,14.079 al 14.092, 14.094 al 14.090,14.099 y 44.404.

Deuda amortiiaUe al 2 por  Í00 interior.

De residuos de igual renta/facturas números 4.915 al 4.922 
y 1.924 al 1.928.

C A P I T A L I Z A C I O N E S .

Renta perpe tua interior.
Procedente de intereses de inscripciones, facturas números 

18.419 al 18.421, 48.442 ai 18.444 y 18.577.
Idem de recibos de intereses, facturas números 1.479 al 

1.510.- /
Idem de Deuda del material, facturas números4.39i al 1 ,993 , 

4.407 ál 1.409 y  1.423 al 1,425.

5 ■ R E N O V A C I O N E S .

' De obligaciones del Estado por ferro-carriles.. facturas nú
meros 8.095-al 8.097.

Madrid 22 de Diciembre, de; 1880.=E1 Secretar», Santiago 
Ballesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Creagh,

Beparía-mefi-to -d e  Emisión Tejeduría del úrnsi Libro  
de la Dirección g e n e r a l  d e  la  ¿freuda p ú b lica .

D. Eusebio Lope?, de 3 aró, romo apoderado del capítulo 
eclesiástico de la parroquia de Sandiago de Zaragoza, ha solici
tado la expedición por duplicado de Ja carpeta-res^nardo, n u 
mero 46.867 con que presentó en este Depar taime n to- I*, José de 
Radampara el cobro de intereses vendóos desde- 43 de Enero de 
4869 ¿ 34 de Diciembre de 4870 tros imeripcioiKS intr*&deriblcs£ 
del 3 por luO diferido, números 828, 824 y 825, de rs. v a  88.086 
36 cents., 79.415*39 y 378.324*59 respectivamente, pertenecientes 
d dicho capítulo eclesiástico, cuya carpeta-resguardo dice ha 
sufrido extravío.

Lo que se hace saber al público, en ©umplimie-uio á üo» pre
venido en Real orden do 4.° de Agosto de 4865, para que la per
sona en cuyo poder se- hallo la presente en este Departa monto 
dentro del termino de 30 di as, contados dasde la publicad en det
este anuncio; en inteligencia de que trascurrido dicho plazo* 
quedará nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circulación-.

Madrid 29 de Octubre de 488' ’.—El Jefe del Departamento,.. 
José María de Eulate.=V.° B °— El Director general, Presidente? 
déla Junta de la Deuda* Crea gis. X —c84

Conservaduría del T eatro-Real.
_ Aprobados1 por Real orden de 48 del actuad el pres;*puestoyr 

pliego de condiciones para realizar las obras* do demolición des
das, actuales cañerías de los excusados de este Regio coliseo y  
su sustitución por cañes d© hierro y construe-idon.de cubiertas» 
de dos patios contiguos al escenario, se anuncia-al público piur
ía subasta de este servicio tendrá lugar en esta Conservaduría, 
el dia 24 de Enero próximo,, á la una de la tarde.

El presupuesto, que asciende á 5.889 pesetas 50 céntimos, y 
el pliego de condiciones, están de manifiesto- en esta oficina 
todos los dias no feriados, de- nueve de la mañana á una de la 
tarde.

Las proposiciones so presentarán en pliego cerra do, con ar
reglo al modelo adjunto, y deberán ir acompañadas de la cé
dula de vecindad del interesado, y del resguardo que acredito 
haber consignada en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 294 pesetas. *

Madrid 22 de Diciembre de 188ü.=El Arquitecto-Conserva
dor, Joaquín de la Concha.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  , empadronado en    con cédula

personal, n úm. . .  ., enterado del proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones redactado por el Arquitecto-Conservador para 
la ejecución délas obras de colocación de cañerías de hierro y  
arreglo de los excusados del Teatro Real, se compromete á 
efectuar todas estas obras, con estricta sujeción al proyecta 
aprobado, por la cantidad d e . . . . .  pesetas (expresada en letra).

Madrid  *
(Fecha y firma.)

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, núme

ro 447 909, expedido por este Banco en 46 de Octubre del 
corriente año á.favor de Doña Paula Ycbra, so anuncia al públi
co por tercera y última vez para que el que se crea con derecha 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar* 
desde la fecha del primer anuncio, que espiran en 22 de Enero 
de 4881, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; ad - 
virtie^do que trascurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad

Madrid 42 de Diciembre de 4880.=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad. i . ‘ X —886

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

D ireccion A dm inistración de la  Im prenta N acional.

Autorizada esta dependencia por Real orden de 9 del actual 
para adquirir por concurso una máquina y caldera de fuerza 
do seis cabo líos de vapor que sirva, de motor para las de im
primir d» «este Establecimiento, se invita á los fabricantes, tan
to nnciomilcR L'omo extranjeros, para que en el término de un 
mes, d «¡"««¡nilar desde la, publicación de este anuncio, presen
ten pi"»i|iowieiniieM ele" hiladas con los modelos correspondientes 
di1) til ¡cilio erlefaeto, a Un de que se adopte el que á juicio de lo»  
peritos nombrados al efecto reúna condiciones más ventajosas 
fia r n II os i ni le re ses d e es ta Imprenta.

Madrid 80 de Diciembre de 1880.=E1 Director-Administra
dos; Burén de Cortes,,

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .- DIRECCION GENERAL DE HACIENDA
-  ..

Estado de lo cobrado, por las Administraciones de Aduanas de las Islas Filipinas por los conceptos que se detalla», durante el mes de Julio de  1 8 8 0 ,  comparado con  „  

lo cobrado en igual periodo d e l  año anterior. S' publica en la  G a c e ta  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4 . “ del Red decreto de t i  de Abril de 1 8 6 .5 .

ADUANAS. IMPORTACION.;í; EXPORTACION. * NAVEGACION. M U L T A S . C O M IS O S . ■ D E P Ó S IT O .,
• TOTAL. . : 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES.

Manila.......................... ............
Ilo ilo ........... . . .........................
Cebm ..................................
Zamboanga........................... .
Sual ¿x.......................................
A lb a y .. . . ............................
Ley te'........................... ............

Í44.Ó49‘8Q ;

i 15*89 
88*01.

/  •»
»

IB.104‘94
8.843*22
8.17403

■»
»

* »rv . , .

1.751*44
753*03
455*84

63*07
49*98
68*81
43‘43

28‘90 

140*60

»
»

5........ i

d
»
*
>
*

226*65
»
»

; » •
?......
* . ‘ 

1.... » "

128/161*73 ! 
9.596*25 
5.766*36 

9441 
. 4 9  98 

6881 
43*43

T o ta l  Junio 4880..........
Idem id. 4879.................

411.098*73 
. 65.513*75

.29.122:19 
27.388 43

3.185*60
4.147*34

■439*50
; 42X2

10
;| 7-73 j

226 65 
28*06/

143.777*67 
i  97,128*13 ’  "  ' “ ■ :

Diferencia de más \ 880. 
Idem de menos 4b80 .. ,

i 45.579 98 ; . 1.733*76 :
- f  » “• í : *961*74 ̂ :

j 9668 
•« *

> 2*27 ; 
»

i \ 198*59. 
*'

47 611*28 
9 4*74

Madrid 44 de Diciembre cíe 1880 -E l  Director general, Juan Surrá,
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Gaceta de Madrid.—Núm. 358. 23 Diciembre de 1880. 869

ADMINISTRACION provincial

Administracion del C orreo C entra l
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el día 21 
de Diciembre de 1880.

Núm. 391 Asunción Rojas.—Antequera.
392 Angel Ortueta.—Herramelluri.
393 Alberto Suarez.—Guadalajara.
394 Director del periódico El Loro.—Barcelona.
395 Elvira de la Espinosa.—Rioseco.
396 Federico Weder.—Zaragoza.
397 Félix Huerta.—Morata de Tajuña.
398 Isabel Lorenzana.—Valencia de Don Juan.
399 Jesusa Ibas.—Usanos.
400 Juan Ondarra.—Sevilla.
401 Juan Larrea.—Burgos.
402 Juana Fernandez.—Zamora.
403 José María Benjumea.—Sevilla.
404 Lorenzo Caballeros.—Valladolid.
¿t05 Martina Cuadrillero.—Cañizar.
406 Manuel Robles.—Guadix.
407 Manuel Cornejo.—Albacete.
408 Pascual Aguilar.—Valencia.
409 Ricardo Parodi.—Sevilla.
410 Vizconde de Betera.—Valencia.
411 Vicente Izquierdo.—Tablajero.

Madrid 22 de Diciembre de 1880.=El Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete central de telegrafos
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

a los, destinatarios.
Día 22. <

Estación de origen. ./ d0l ^ ^ ario. Dominio.

Vitoria.................  Manuel Serrano. . . .  Ministerio de Fomento
Cádiz...................  Segundo Vigodet.,. Mayor, 19.
Santander... . . . .  Federico Idoy.. . . . .  Colmillo, 9.
Daroca............... . Clemente Perez. . •.. Olivo, 19.
Sanlúcar. . . . . . . .  Francisco Cervero.. Fonda Madrid.
Málaga   Juan Bernardí  Carrera San Jeróni

mo, 31.
V a le n c ia .. . . . . . .  CeferinoGarcía,Co

mandante.. . . . . .  Ministerio Guerra.
I d e m . . . .   Ramona Insauste . Soria S. Cruz Piñal,

San Vicente Baja,
Talávera   Andrés Alvar ez  Cava Baja, posada.
Barcelona  Esperanza Llamas. Mesón Paredes, 13, ;

, tercero.*
Lorca...   ..........  Juan Cárlos Alix . .  Abogado.
Málaga . . . .  Rita Riva Herrera. „ »
Pontevedra.. . . . .  Francisco Molins.. .  »
Santander., . ___  Federico Koller  Santo Tomás * 4 .
Vergara... . . . . . .  Cruz Echezarreta.. Perea, 6, principal.
Pola de Siero.. . .  José Rubio Galiano. Plaza Santo Domin

go, 2.
S o r ia . . . .............. Juan Sánchez, sar- .

gento infantería. R e g im ie n to C a s t i -  
11a, 16.

Lorca...................  Juan Bayonas. . . . .  Amaniel, 6, principal
izquierda.

Madrid 22 de Diciembre de 1880. == El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

Junta económica del Hospital militar de Madrid.
Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta pública 

con objeto de contratar el suministro de vino tinto común que 
pueda necesitarse en el mismo por el término de un ano, y un 
mes más si así conviniere á los intereses del Estado, se hace 
saber por el presente que dicho acto tendrá lugar el dia 31 de 
Enero próximo, á las once de la mañana, en el local que ocupa 
la Dirección de este Hospital, con arreglo al pliego de condicio
nes, modelo de proposición y precio límite que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la junta económica todos los dias, 
excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.

Madrid 20 de Diciembre de 488ü.=El Secretario, Manuel 
Perez.=V.# B .=E 1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de   domiciliado en la calle d e .. . .

número , piso. ___ _ cuya cédula personal es adjunta (úna
se al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (cú
tese el que sea), pliego de condiciones y precio límite para con
tratar el suministro de vino tinto común, necesario en el Hos
pital militar de Madrid por el término de un año, se compro
mete á verificarlo con todas las condiciones exigidas al precio 
d e . . . . .  pesetas y .   céntimos de peseta (todo én letra) el li
tro, á cuyo efecto y como garantía acompaña carta de pago por 
importe del 5 por 100 del total del suministro por valor de 945 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaría de Guérra de Granada.
D: Antónino Merlo y Escudero, Goírnisario de Guerra de se

gunda clase, y Juez instructor de expedientes administrativos 
de esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Andrade y 
Vargas, Gapitan que fué de lá Cotopañía de Veteranos de Mar- 
bella en el año de 18-13, Comandante de infantería con destino 
á la Comandancia de Carabineros de Cádiz en 1844, retirado en 
1848, Administrador de Correos de Benavente y. Bilbao, y agente 
de Hacienda pública de la provincia de Sevilla, ó á sus herede
ros legítimos, á fin de que por sí ó por medio de apoderado se 
presenten en ésta Comisaría, sita en la Intendencia- militar de 
este distrito, en el término de 30 dias, á contar desde su publi
cación en la Gaceta de Madrid, paya responder á ciertos par
ticulares que les conciernen; en la inteligencia que de no veri
ficarlo en el término que sé señala Jes pararán los perjuicio- 
¿que haya lugar. r i #

Granada 20 de Diciembre de 4880.=Áñtonino Merlo.

D. Antonino Merlo y ̂ Escudero, Comísarío de Guerra de ser* 
gunda clase, y Juez instructor dé expédicntés administrativos 
de esta plaza. : ‘

Por el presente cito, llamo y emplazo á I). Francisco de Asís 
Roldan, Alcalde primero que fue en Diciembre do ! 843 cu la 
ciudad de Maro-olla, y según noticias empicado en la Casa Leal 
por los años de 1852 á rio, ó á sus he rederos legítimos, a ñu do 
que comparezcan en esta. Comisaría, sita en las G l i c i n a s  de la 
Intendencia militar de este distrito, en el término de 33 dias, á 
contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , b ien  por 
sí ó por medio de apoderado en forma, para contestar a ciertos 
particulares que les interesan; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que l aya lugar.

Granada 20 de Diciembre de 1880.==Antón i no Merlo.

C om isaria de G uerra de P alm a.
El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de esta plaza, 

hace saber que debiendo contratarse en pública subasta el servi
cio del lavado de ropas de la factoría de utensilios de la misma 
durante el período ¿e un año; en virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Intendente militar de este distrito de 10 del actual, se con
voca por el presente anuncioá una formal licitación, que debe
rá tener lugar el clia 13 del próximo mes de Enero, y hora de 
las doce de su mañana, en esta Comisaría de Guerra, sita en Ja 
calle de Jáime Ferrer, núm. 2í, cuarto segundo de la derecha, 
en la que estará de manifiesto el pliego de condiciones que ha 
de regir en. dicha subasta para conocimiento de; las personas 
que deseen interesarse en la misma; advirtiendo que las propo
siciones que se present en han de redactarse en pape i dé! se
llo 11.°, y arregladas al formulario inserto en di d io  pliego.
I Palma i 3 de Diciembre de; i880.=Üristóbai Viia.

El Comisario de Guerra, Inspector de utensilios de esta 
plaza, hace saber que debiendo contratarse en pública subasta 
la limpieza de los pozos negros y cloacas de los edificios mili
tares y castillos de San Cárlos y Bellver de la misma durante 
él período de un año; según lo dispuesto por el Intendente mi
litar de este distrito en 10 dei actual, se convoca por el pre
sente anuncio á una formal licitación, que tendrá lugar el dia 
14 de Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, en 
en esta. Comisaría de Guerra, sita, en la calle ele Jáime Ferrer, 
numero 21, cuarto segundo dé la derecha, en la que estará de 
manifiesto desde, hoy el pliego de condiciones que ha de regir 
en dicha subasta para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en; la misma; advirtiendo que las proposiciones que 
se presenten han de redactarse en papel del sello l id ,  y arre
gladas al formulario inserto en dicho pliego.

Palma 14 de Diciembre de l880.=Uristóbai Vila.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1861.
Acordado el pago del cupón núm. 38 de dicho emprctito, los 

tenedores podrán presentarse en la Contaduría municipal todos 
los lunes, martes y miércoles no festivos, de dos á cuatro de la 
tarde, acompañando los cupones á las carpetas que al efecto se 
expenderán en la portería de dicha oficina.

"En las expresadas carpetas se marcará el dia en que ha de 
hacerse el pago, que quedará abierto desde los primereé hábiles 
del próximo mes de Enero; y para que tenga efecto con la ma
yor brevedad posible la Tesorería estará abierta al público una 
hora más que de costumbre.

Madrid 14 de Diciembre de 1880.=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros. —i

Sisas.
í Acordado el pago de intereses de los títulos de la Deuda de 

Sisas respectivos al semestre que vencerá el dia 31 del presente 
mes, los tenedores de esta clase de deuda podrán presentar los 
títulos en la Contaduría municipal todos los jueves, viernes y 
sábados no festivos, desde las dos á las cuatro de la tarde, 
acompañados de las carpetas que para el efecto se expenderán 
en la portería de dicha oficina,
; La presentación ha de hacerse con la debida separación en

tre las dos clases dé títulos nacionales y municipales.
En las carpetas se señalará el dia de su pago que comen

zará en los primeros'hábiles del mes de Enero; y a fin de veri
ficarlo con la mayor brevedad - posible, la Tesorería municipal 
estará abierta al público una,hora más que de costumbre.

Madrid 20 de Diciembre . de 1880.=E1 Alcalde Presidenta, 
Marqués de Torneros. —|

Esta Excina. Corporación municipal ha acordarlo sacar A 
pública licitación el suministro del combustible necisario t?n 
las calderas de vapor del establecimiento hidráulico de la 
Fuente de la Reina.

El acto tendrá efecto,.en la.sala de remates de la tercera 
Gasa Consistorial el dia 3 del'próximo mes de Enero de IK8J1, 
a la una de su tarde. ,

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados, de una 
a cuatro.

Madrid 22 de Diciembre de 1880.==:E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. ‘

Alcaldía constitucional dé B riviesca .
 ̂En eí alistamiento de mozos practicado por este Ayunta

miento se halla comprendido el mozo Eustasio Martínez Val, 
hijo de Martin y Justa, veciiíos que fueron de ésta villa; y como 
en la actualidad se ignora su paradero, así como el de sus pa
dres, se le cita por medio del presente para que concurra á ex
poner lo que pueda convenirle en el acto de la rectificación de 
dicho alistamiento, que habrá de verificarse el domingo 2 del 
mes de Enero próximo en las Gasas Consistoriales, y su hora 
de las nueve de la mañana. .■

Dado en Briviesca á 18; de Diciembre de 4880.=E1 Alcalde 
Presidente, Emilio P. Mallaina*

Alcaldía constitucional dé Casas-Ibañez.
D. Martin Valiente Víllena, Alcalde constitucional de esta 

villa de Casas-Ibañez; en la provincia de Albacete.
Hago saber que no habiendo podido entregarse ía ceduia 

citatoria para que se presente ante la corporación que me hon
ro presidir Críspulo Descalzo Guita, núm. 34 del reemplazo de 
esta villa y año de 4878, hijo de Pedro y de Plácida, natural 
de4a Venta del Moro, Valencia, y vecino que filé de esta pobla-t 
cion, á la revisión de exenciones que tuvo lugar el dia 31 de

Octubre próximo pasado; en cumplimiento de orden expresa
do La Comisión permanente do la Exorna. Diputación provin
cial, ñor ignorarse, tanto el pagadero de este cuanto de su fa
milia, se le cita, llama, y emplaza para que se presente al fin 
indicado en las Salas Consistoriales de esta población el dia 16 
de Enero inmediato,.y hora de las diez de su mañana; aperci
biéndole que de no hacerlo se terminará el expediente de pró
fugo en trámites, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Casas-Ibañez 19 de Diciembre de 183;‘.-—El Alcalde, Mar
tin Valiente.=Por su mandado, Francisco Olsina, Secretario.,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.

CÁDIZ.
D. Ricardo Bernabé y López, Teniente graduado, Alférez de! 

batallón reserva de Cádiz, núm. 26, y Fiscal do esta plaza.
En uso de las facultades que S. M el Rey concede á ios Ofi

ciales a el Ejército en sus Reales Ordenanzas, como FFeal de 
un expediente que de órden superior instruyo para justifi
cación de la inutilidad del soldado licenciado Juan Jiménez 
Alonso, natural de Marbella, provincia de Málaga; por el pre
sente y único edicto cito, llamo y emplazo al indicado indivi
duo para que en el plazo de 30 dias, á contar desde la publica
ción del mismo, se presente á la Autoridad civil ó militar más- 
próxima á su residencia con el fin de que, averiguada cual es 
esta, pueda por interrogatorio prestar una declaración; en in
teligencia que de no verificarlo será responsable de lo que por 
esta omisión le pudiera resultar.

Cádiz 12 de Diciembre de i880.--=Rieardo Bernabé.

D. Eduardo Mensayas y Pau, Comandante graduado, Capi
tán Ayudante del batallón de depósito de Cádiz, núm. 26, y 
Fiscal en comisión de esta plaza.
¿  En uso de las facultades que las Ordenanzas generales deí 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente que se 
instruye en averiguación de las causas que han motivado la in
utilidad para el servicio de las armas del soldado licenciado- 
Miguel Santamarina Hernández, que perteneció al depósito de 
Ultramar de Cádiz, por el presente y único edicto cito, llamo 
y emplazo al referido soldado para que en el término de 30* 
dias desde su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r i d  comparezca 
ante el Gobierno militar de esta plaza, ó lo haga á la Autori
dad militar ó civil del punto en que resida, la que se servirá, 
notificar la presentación del requerido á esta Fiseaíía por con
ducto del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza 
y provincia, con objeto de ser interrogado en extremos preci
sos al mencionado expediente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de aquella 
provincia»

Dado en Cádiz á 43 de Diciembre de 4880.=Eduardo Men
sayas.

LOGROÑO.
; ; D. Pedro Gordon y Bretón, Teniente graduado, Alférez Fis
cal del batallón depósito de Logroño, num. 97.

Habiéndose ausentado de Ilaro (Logroño), donde se hallaba 
fijando su residencia, el recluta disponible de la tercera com
pañía de dicho batallón Julián Gibaja Santiago, natural de 
i-Juro, a quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de Jas facultades que conceden las Reales Ordenanzas ' 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
Hamo y ertipta© por "primer edicto al expresado individuo, se- ' 
ftalándole el local que ocupan las oficinas de este batallón en 
eisfca plaza, donde.deberá presentarse dentro del término de 30 
días* á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y  de no presentarse en el término señalado se 
steguirá, la causa y se sentenciará en rebeldía.

'Logroño 13 de' Diciembre de 1880.=Pedro Gordon y Bretón.

D. Francisco Villanos y Cotorro, Teniente' graduado, A lfé- 
rip* Fiscal del batallón depósito de Logroño, núm. 97.

Habiéndose ausentado de Aldea de Pajares (Logroño), donde 
se hallaban fijando su residencia-, los-reclutas disponibles de la 
tercera compañía de dicho batallón José Almondaran Torres y 
Julián Garnielro Hernández, naturales de Aldea de Pajares, á.. 
quienes estoy sumariando por el delito de deserción; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los 'Oficíales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á los expresados individuos, seña
lándoles el local que ocupan las oficinas de este batallón en esta 
plaza, donde deberán presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Logroño 45 de Diciembre de 4830.=Franeisco Villanas y 
Qotorro.

V ' VALENCIA.
D. Víctor Floran y Cabanesf Teniente Coronel, Comandante , 

de infantería, Fiscal militar de la plaza de Valencia y del Con- 
sejo de guerra permanente.

Habiéndose!, ausentado de esta capital- José Sánchez Vila, 
hijo de Vicente y de Rosa, natural de Montaverner, en esta 
provincia, jornalero y vecino de Miramar, de 27 años de edad, 
soltero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, color sano, aire marcial, producción buena, 
y  las particulares cicatriz sobre el arco maxilar izquierdo, man
cha azulada en el párpado inferior derecho; usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á
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los Oílcíales del Ejército, pe:* el presente cite. Humo y emplazo 
por primee edicto al expresado José Sánchez Vi la, señalándole 
las cárceles militares Torres de Cuarte, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias á contar desde la publica
ción del prrsee.lt, a dar sus desearlos; y ue no presentarse en 
e té:*,' i no ¡a - alado se le seguirá la causa y se Je sentenciará 
en rebeldía.

Valencia  10 de Diciembre de 18S0.==* Víctor Floran.

JüEgados de prim era ínstamela.
BARCELQNA.-PÁL AGIO.

V. Francisco Alted y Sánchez, Juez de puniera instancia
Olí dimvUode Palacio de Barcelona.

Poi ci presente se cita por secunda ves á la razón social 
L f  coy pítete en la persona de D. Jacinto Llobet, como 
furente de dicha ra*:ou social, y al mismo D. Jacinto Llobet 
«anuo p a r t í  oler, cuyo domicilio y residene;a su ignoran, para 
i|cc en el término de 20 días comparezca á este Juzgado, calle 
del íhibrmrdor, mira. 2, y por la Escribanía del que refrenda, á 
absolver Uno juramento indecisorio posiciones; bajo apercibi
miento de q ie si ikjnre de comparecer se le deelaraia confeso 
á las miomas, pues así lo 1 e acordado en providencia de esta 
fecha.

Dado en Barcelona A 13 de Diciembre de 1880.—Francisco 
Allcil. --Por jna n da do de S , S., José Mestre. X—889

CALATAYUD.
D UJ orado Torres, Ju ■r Je primera in A ancua do Calatayud 

y su partido.
Ilago seber tjue cu este Ju?gaib pende- eausa criminal sobre 

sustracción de una muía, cuyas señas abajo se expresan, a Don 
Victoriano Fraílela, v vino de Pa rae ue líos de J i loca , la noche 
del Id de 1 actual; y en ella tengo acordado encargará todas 
tos Autoridades ¿individuos de la policía judicial, como igual
mente A la Guardia civil, procuren averiguar el paradero cíe la 
rdada caballería, remitiéndomela, con 3a persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si en el acto no justifica en forma su 
i ¿1 r¡ (ti si e i un. d á n dora e e o n n c i ni i e uto.

Y al electo expido ki presente en Calatayud á 17 de Dieiem- 
Isrc de 1880 = E duan to  Torres.=üe su urden, Roque Romeo.

Señas.
fina mida pelo negro, su altura la marca poco más ó me- 

nos  fogueada tld eum jm i de redi o, morriblanca, de *14 á 15
o í los , y 1 a i le nomin a ba n More n a.

CANGAS DE TINEO.
Licenciado D. Modisto Zamora Lafuenle, Juez de- primera

'instancia del partido de Cangas de Tineo.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el 

Rey (Al D- G.), exhorto á todas las Autoridades civiles, milita
res y ¿quienes competa su cumplimiento, practiquen las dili
gencias convenientes A la busca de una caballería mular, cuyas 
ceñas se expresan á continuación, que en la noelit del 13 de los 
e -imentes mes y año fné roba do á D. Angel U na y Llano, Gura 
r  terne o ¡le Porley, de este Concejo; y que caso dt conseguirse 
sea remitida á este re fe rí1 o Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentro, pues así lo he acordado en providencia do 
ayer en causa criminal que sobre el hecho instruyo. -■ ■ ■

Señas de la muía.
Gol oí* i1 a s t a ñ o ose u r o, d e cuatro años de edad, alzada ^cis 

cuartas, crin un poco recortada, bien tratada ó alimentada, y 
¡•alzada ó herrada de los cuatro pies. , .

Dada en í ’ a uvas de Tineo á 15 de Diciembre de t88d= M o- 
¡Jeslo Zamora L k  u .—Por su mandado, José González y 
Perez»

CAÑIZA.
D. Manuel Mana F id algo, Juez de primera instancia del 

partido de la Can iza. . .
Por medio* de la presente requisitoria cita, llama y emplaza 

¿ D« Antonio Pérez Raña, vecino de Beade, en el partido de 
llivnduviu, correspondiente á la provincia de Orease, casado, 
cíe 49 años, practicante y labrador, á fin dt que en el término 
de 10 di as comparezca en este Juzgado á responder á los erar- 
gas que lleguen á resultarle en causa que se le instruye por 
] j a ber se i n trusa do e n e 1 ar te de cura r p or es t a de marcación, 
puesto que habiendo sido capturado por órclon de esto Juzgado, 
¿se hn fugado á ios que le custodiaban; bajo apere ib i miento de 
que en otro coso será doctorado rebckl y le parara el perjuicio 
n ijue hubiere lugar con arreglo a la ley.

'Al propio» tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
ag en tes de policía judicial, la captura del expresado Perez 
lia o a, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido 
con las seguridades debí das, para loque se expresan a esta con
tinuación sus señas personales y de vestir.

Dada en la Cañiza a 14 de Diciembre de 4"8Q.=Manuel M. 
FId a3go.=De orden de S. S , José Travadela.

Señas p e r e n a l e s  y particulares.
Estatura regular, peí ti y barba rubios, lo mismo que el bigote, 

njos castaños, color bueno, nariz larga, tiene una cicatriz en la 
mono izquierda y dedos meñique y segundo, al parecer de que
madura; viste pantalón y chaqueta de paño negro mezclilla 
¿, medio uso, chaleco negro de paño casi nuevo, sombrero ne
gra de ala ancha; gasta zapatos ó borceguíes cortos, pañuelo 
tapabocas de estambre al cuello bastante largo y color mora
do en el campo y alrededor amarillo.

COGOLLUDO.
D. Fernando de Hcredia, Juez de primera instancia del par

tido. de Cogolludo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lúeas Cobos Gon

zález, natural de Valdepeñas de la Sierra, y vecino que ha sido

de Santander, habitante1 en 3a cuesta del Hospital, núm. $4, 
soltero, jornalero, ele 42 anos de edad, á fin de que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio eri 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para ampliar 
la declaración que tiene prestada en la causa que en ei mismo 
se sigue por robo ejecutado en la iglesia de Valdepeñas de la 
Sierra la noche del 4 de Agosto último; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cogolludo á i 6 de Diciembre de i880.===Fermmdo 
de Iíeredia.=AIejandro Santos.

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Boñigas, Jaez de primera instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente requisitoria se llama a Victoria Blanco Mar

tin, de estado soltera, criada doméstica, de 23 años de edad, 
natural de Nebreda, provincia de Burgos, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, color bueno, para que comparezca eh 
e s t e  J u z g a d o  en el término de 20 dias al objeto de notificarla 
la sentencia y cumpla en la cárcel de este partido la pena que 
la ha sido impuesta en causa por hurto de uvas. ■

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
d é la  policía judicial la busca, captura y remisión á este Juz
gado do dicha Victoria Blanco.

Dada en Colmenar Viejo á 10 de Diciembre de 1880»=Al
berto Blanco Bohigas.=Por su mandado,.Valentín Ugulde... •

- CÓRDOBA.— DERECHA.
D. José González Perez, Juez de prim era instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
I-lago saber que en este Juzgado y Escribanía del actuario 

se siguen autos de concurso voluntario de acreedores á los bie
nes de D. Juan de Dios Carria y Sierra, vecino que fué de esta 
capital, en los cuales, habiendo hecho desistimiento del cargo 
de síndicos los nombrados D. Francisco Lubian y D. Manuel 
Gutieuez Conee, he acordado .convocar á nueva jun ta  gene
ral de acreedores para él nombramiento de síndicos, señalando 
para el a c ó  el miércoles i 2 de Enero próximo, á las doce de su 
mañana, en ia sala-au di encía de este Juzgado, sito en la calle 
de Letrados, núm. 26; previniéndose que la s  personas que se 
piesenten lo hagan con los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Córdoba á *13 de Diciembre de i880.=José González 
P t1ez1.= E l actuario, Antonio Ravé del Castillo. —P

HIGUERAS.
D. Luis Diaz y Gcnovés, Juez municipal Letrado de esta 

ciudad, ejerciendo juusdiccxon por indisposición del Sr. Juez 
de prim era instancia.

En v irtud  de la presente requisitoria hago saber que en 
méritos de la causa criminal que en este Juzgado se sigue; so- 
bre denuncia falsa contra Salvador Masó y Delás, hijo de Juan 
y de Antonia, natural de Santa Colonia de Farnés, vecino n u  
fuá de Se riña, de 37 años de edad, casado, panadero, en méri
tos de cuya causa en 22 de Setiembre último decreté la p n  o i 
de dicho Salvador Masó y Delás, el cual no fué hallado en el 
lugar de su domicilio; y en su v inud  he acordado expedir la 
presente requisitoria, rogando á todas las Autoridades den las 
órdenes oportunas para la busca y captura del expresado suje
to, y en caso de ser habido disponer sea puesto á mi disposición 
en las cárceles de este partido.

Dada en Figueras á 14 de Diciembre de l880.=LuÍ3 Diaz y 
Genovés.==Por mandado’de S. S , Miguel Goll de Alvarez.

FREGENAL DE LA SIERRA.
; D. Antonio Sánchez Arjona y Barrientes , Juez municipal é 

interino de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial procedan por los medips que la ley . 
establece á la busca de los electos y metálico que al íinal se 
anotan, y que fueron robados la noche del 6 del actual de la 
casa-comercio de D. José Garrido García, de la villa de Higuera 
la Real, así como á la captura y remisión á este Juzgado, y de 
las personas en cuyo poder se encuentren si infundiesen sos
pechas ó no justificasen su legítima procedencia; pues así lo 
tengo acordado en la causa que se instruye en este dicho Juz
gado con tal motivo. .■ :• ■

Dado en F rege nal de la Sierra á 13 de Diciembre de 18fe0.= 
Antonio S. Arjona.=De su orden, José M. Rodríguez.

Efecdos robados.

En dinero metálico i.buü rs., i o monedas de á o duros, una 
de 2 y medio duro en plata.

Una pieza de brtidel mezcla azul, estrenada.
Dos piezas muselina cruda, de 26 pulgadas»
Media id. busqueta blanca, de seis cuartas.
Dos piezas y media mallorquína prim era , de diferentes 

dibujos.
Tres piezas id. de segunda, también diferentes dibujos.
Tres piezas pan pobre, lista azul y negra, cuadro negro y 

blanco y negro liso .,
Una pieza id. barate, cuadro partido, color medio.
Dos piezas patencur, lista oscura.

% Una pieza coco barquillo liso, estrenada.
Dos piezas luto, una listada y otra jaspeada, estrenada.
Una id. rosa jaspeada, estrenada.
Una á cuadro, medio color á lirio claro, es trenada .',
Media pieza bayeta amarilla, fondo blanco.
Doce varas am arilla entrefina Antequera.
Once varas encarnada, también entrefina.
Una pieza cotin, funda 4 cuadros encarnados y blancos, es

trenada»
Dos piezas rúau  tn  dos cabos, plomo café.
Un pañuelo gris cuadro, de cinco cuartas*

Cuatro id. de cuatro cuentas, fondo blanco con cenefa es
trecha.

Cinco id» sandía, nueve cuartos.
Cinco id. negros, cenefa blanca jaspeada, de nueve cuartas.
Seis fojas zaragozanas de ocho rayas.
Cuatro id. escubó, cuatro rayas y  media.
Dos libras ovillos mercader, números 20 y 40.
Dos cajas hilo infierno.
Una caja ovillos de la Cruz.
Una docena barajas encarnadas.
Media docena de abanicos, caña encarnada y algunos negra»
Seis piezas botones verdes y encarnados.
Cuatro piezas trenza alpaca, café, plomo y negra.
Dos onzas seda negra de dos cabos.
Una pieza trenza negra lisa de seda ancha.
Dos libras cordones gruesos negros y encarnados.
Cuatro gruesas botones negros azabache»
Un cabo pelusa amarillo de segunda.
Dos libras de algodón blanco de tres cabos.
Catorce piezas cinta de seda, colores distintos.
Trece id., también de diferentes colores.
Seis id. de diferentes colores, ancha.
Dos piezas terciopelo encarnado de .seda.
Ocho piezas tripa pollo, diferentes colores».
Una docena cajas mariposas.
Una caja boton de seda, lisos, tamaño may@r.
Una id. abollados.
Una id. virola al medio de seda.
Una id. óvalo redondo de id.
Seis cajas horm illas blancas de acero.
Una docena de viseras para gorras.
Cuatro gruesas botones de chaqueta,-negaos, grandes, Jigr 

pasta, diferentes dibujos.
- Cuatro libras cordones de colores, delgados,,de á cuarto.

Dos libras id. amaril-ips y verdes, de id.
*

GRANADA.-SALVADOR.
D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de prim era instancia d a l£  

distrito del Salvador de esta ciudad de Granada*.
; Por la presente requisitoria se cita y llam a é  Antonio R o
dríguez Torres, de esta vecindad, cuyo paradero,, se ignora énra 
la actualidad, para que en el término de 20 diasmomparezca era 
éste Juzgado á prestar declaración y responder *álos cargos que 
le resultan en causa que se le sigue* sobre estafan bajo aperci—~ 
bimiento C[ue de lo contrario será declarado rebelde y le parará»-
el perjuicio que haya Ingar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las¿ Autoridades y: 
agentes de policía judicial procedan á la busca, de dicho proce • . 
sado, y si fuese habido se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 11 de Diciembre de 1880.==Antonio*-*? 
Nieto y Paeheco.==Por mandado de S. S., Joaquín Roldan.

GUAD1X.
D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de prim era instancia 

esta ciudad y su partido.
■ Por el presente cito, llamo y emplazo á Jhan  Jiménez Suf

ría, de esta vecindad, de estado soltero, comande¿2® años de edad*.. 
de estatura baja, c o n ,bigote, -bien parecida^ ojos azules, pelo- 
rubio rizado, le falta lia falange prim era del-dedo, pequeño de-la-, 
rtiano izquierda* viste panto Ion listado oscuro, , chaqueta negr^a»^ 
para que dentio del término de lo  dias comparezca ante este- 
Juzgado y E cr banía del actuario para ser emplazado em ls«¡ 
causa se^uioa contra el mismo sobre disparo do arm a de fuego» 
para ante la Superioridad del territorio* en la Inteligencia que* 
de no verificarlo dentro de dicho término, será declarado con
tumaz y rebelde, y  le parará el pcrjuicLrque haya lugar.
5 Encargando á todas las Autoridades y agentes de poMeía

judicial procedan á la busca y  captura de dicho individuo* re 
mitiéndolo en su caso con las seguridades convenientes i  este
dicho Juzgado. :

Dado en Guadix á 15 de Diciembre de 4880.=ManuoI Y a- 
qucro.=Por mandado de S, S., Antonio Sanchis.

INCA*
D. Bernardo CassanL Juez, de primera Instancia clel partido

de Inca. Y
Por el presente edicto se. hace saber á Apolonia Cantallops 

y á Juan Perdió, la primeva natural de la ciudcui de 1 alma y  
el segundo do la villa de *Sincu, de esta isla, ca jo  noiUxCiiio \  
residencia se ignoran* que por providencia de lecha 1. del ac
tual se há por acusada Ya rebeldía, y  por evacuado el traslado  
por parte de los reíWi dos Cantallops y Perelló y otros que se- 
les confirió del incidente de pobreza instado en este Juzgada y  
Escribanía del infrascrito  por el Procurador D. Rafael P a y e - 
ras, en nombre de D. Saturnino Maoeli y Alvarez, vecina de 
dicha eiudad do Pulm a, con citación, do los aludidos Cantallops 
y Perelló y otros*; quedando acordado además en citada provi- 
dencia que se les haga saber esta en la misma forma que la  
del traslado,., entendiéndose eñipero el segundo llam am iento 
por edictos, para que comparezcan los expresados Cantallops y  
Perelló dentro del término de 10 dias, a contar desde el de su 
inserción en la G aceta de Madrid, y que trascurridos sin ha
berlo verificado sigan los autos su curso, haciéndose por par ¿e 
de los .mismos las sucesivas riotificaciones en, los estrados del
Juzgado. ■ • ' *

Dado en Inca ¿ 6-de Diciembre de 188Q.=Bernarda D assa- 
ni.=a¡Por mandato de S. S-, Juan Bennasar. -P

MADRID.-AUDIFNCIA.  ’
En virtud de providencia dictada por el Gr. Juez de prim era 

instancia del distrito de.la Audiencia do esta capital, en los au 
tos de a b hit es tato de Doña Eusebia Diez Robledo, so cita y lla
ma por térm ino de W> dias 4 los que sq crean ccn derecho á la



Gaceta de Madrid.=N úm. 358. 23 Diciembre de 1880. 871

liere&cia de dicha señora para que dentro del término fijado J 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía’ del que refrenda á 
usar del derecho que les asista; haciéndose presente que en di
chos autos se han personado su hermano D. Pedro Diez Roble
do, y sus sobrinos D. Fidel y D. Mariano Gante Diez.

Madrid 18 de Diciembre de 4880.—V.e B .°= 0arrasco .= E l 
actuario, José Escribano. X—890

MADRID.—PALACIO.
E n  virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito de Palacio en autos ejecutivos á instan
cia de EX Francisco González Nieto contra B. José Rivero, se 
salean á pública subasta varias alhajas y muebles de casa, ta 
sados-em la cantidad de 16.404 pesetas; cuyo rem ate se cele- 
buriaráei día 4 de Enero próximo, á las dos de su tarde, en el 
? referido Juzgado* ¿situado en <el piso principal del Palacio de 
Justicia , y cuyos bienes quedaron depositados en poder del 
jgnismo D. José Rrvero, calle Mayor, núm. 14, principal; tenién
doos© presente que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
'terceras partes 4 e  su tasación.

Lo que se-anuncia por e l presente para la inteligencia del 
público y con-ei objeto de llam ar licitadores.

Dado en Madrid á 24 4e Diciembre de 1880.—V.° B.°—Gali- 
< ba .= E l actuario, Narciso Tribald.es. X—887 .

¿RIBADAVIA.
D. Alfonso XII, por ¿la gracia áe Dios Rey constitucional de 

España,, ,y<:en su nombre el Sr. IX Manuel Fernandez Rivera,
• Juez de prim era instancia de la villa y partido de Ribadavia.

Hago -saber que en expediente instruid© para la expropia
ción de terrenos en eí’d is trito  deCarballeda de Abia, en este par
tido, para la construcción de la carre tera de esta villa á Carba- 
llino, he>dispuesto llam ar por edictos á D. José María Moreno, 
vecino que se dice ser de la ciudad de la Cor uña, para que den
tro  del térm ino de 46 dias, contados desde la inserción de este 
edicto<en la G a ce t.a u d e  MADRUycomparezea en este Juzgado por 
la  Escribanía del que autorizará fin de m anifestar si es posee
dor de la finca de 92 metros cuadrados á labradío secano de 
prim era clase y segunda especial en el término de entre la Pena 
Cortada y el Mesón de Abad, figura un trapecio; lindante al 
Este más l ib re ; Hueste cam ino; Sur .Doña María Bernarda 
Abralves, y Norte -Francisco Lorenzo, y en este caso á desig
nar perito para ladasacion de la misma; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ribadavia Diciembre 47 de 4880.—Manuel F. R iv era .= P o r 
mandado de S. S ^F elipe Yarela. —P  •

ZAMORA.
UJMiguel Fernandez de C astro , Juez de prim era instancia 

de ..Zamora y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido D. Ramón «de Iruegas 

. P&sez, Registrador que fué de la propiedad áe este partido, se 
ha solicitado la devolución de la fianza prestada, para el des
empeño del cargopy para que llegue á noticia de todos aquellos 
que tengan que deducir alguna acciomcontra el mismo Regis
trador, se hace público por medio de este anuncio á. fin de que 
lo verifiquen en el término de tres años, contados -desde la  in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, oficial d e  esta pro
vincia.

.Zamora 20 de . Noviembre de 4880.—Miguel Fernandez d e  
Castro.e=Tomás Hidalgo.

NOTICIAS OFICIALES.

I â CUmoii Irasco-Navarra.
SOCIEDAD MINERA.

Número 400.—En la ciudad de Pamplona, á 10 de Diciembre 
de 4880, ante mí D. Salvador Echaide y Belarra, Licenciado en 
Derecho civil y canónico, Notario de su ilústre Colegio te rrito 
ria l yváistrito, vecinode la misma.

Comparecen:
D. Francisco Diaz Entresotos, mayor de edad, casado, con

tratista,, vecino áe Cartagena.
D. ‘Gregorio R uiz d e  Luzuriaga, mayor de edad„ soltero, 

‘•platero.
D. Francisco Goñi y Xezaeta, m ayor de edad, casado, agente 

•.*%de negocios.
D. José Diaz y Diaz, mayor decedad, casado, cochero.
D. Vicente Lacasta y Aznares,, mayor áe edad, viudo, co- 

^2 terciante.
Y Doña Baldomera Vicondoa y Ayerra, mayor de edad, viu-
dedícala al comercio, «vecinos tes cinco últimos de esta ca-

-'p íta h
Y asegurando hallarse eon la  capacidad legal necesaria para 

fo rm a liz a r  ¿esta escritura de Sociedad anónima, prévia exhibi
ción  de  sus respectivas cédulas personales, señaladas con los 
núm eros 61, 4.668, 4:364, 42$, 4.147 y 407, expedidas la prim era 
por la A lcaldía de Cartagena, y por la  Administración econó
mica de esta  provincia las restantes ernel actual año económico, 
libre y e^ponbánearneiste

, Exponen:
4.° Que en-escritura.de 4 de Octubre de 4878, otorgada en 

o sta  ciudad ante mí el Notario por los .comparecientes D. José 
Diaz, D, Gregorio Ruiz de Luztxdaga, D. Vicente Lacasta, Don 
Francisco Goñí y Doña Baldomera1 Viconáoa, y  además por Don 
Tomás. Yidondo, constituyeron una Sociedad de derecho co
m an, cuyo objfeto era dedicarse á  la explotación de la m ina ti
tu lad a  La Esperanza.,

£ /  Que habiendo cedido más tarde el socio D. Tomás Vi- 
«dondo los derechos y acciones que le correspondían en la  ex
presada m ina á D. Vicente Lacasta por escritura otorgada por 
m i testimonio en esta ciudad en £6 de Abril de 4879, mediante 
ol consentimiento unánim e de todos los socios, quedó el men
cionado Sr. Vidondo excluido de la Sociedad.

3.° Que los dem ás socios comparecientes han convenido en 
disolver la relacionada Sociedad con el objeto de constitu ir 
o tra sobre distintas bases; en atención é lo cual,

Estipulan:
i J  Que D. José Diaz, JX'Gregorio Rui# de Luzuriaga, Don

Vicente Lacasta, D. Francisco Goñi y Doña Baldomera Vicon- 
doa, de su libre voluntad y mediante el perfecto acuerdo de to
dos los socios, disuelven la Sociedad de derecho común estable
cida por virtud  de la escritura de 4 de Octubre de 4878, o tor
gada en esta ciudad ante mí el Notario, á cuya liquidación pro
cederán inm ediatam ente.

2.° Que los señores comparecientes D. Francisco Diaz, Don 
Gregorio Ruiz de Luzuriaga, D. Francisco Goñi, D. José Diaz,
$. Vicente Lacasta y Doña Baldomera Vicondoa fundan una 
Sociedad anónima titulada La Union Vasco-Navarra, y al efec
to establecen los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

L e la  constitución áe la Sociedad, y.de su denominación, óbjeto
íj domicilio.

Artículo 4.° Se funda una Sociedad, con arreglo á la ley de 
49 de Octubre de 4869, con el título de La Union Vasco-Na
varra.

Art. 2.* La duración de la Sociedad será por £5 años, sin 
que pueda disolverse por otras causas que las expresamente mar
cadas en las leyes, y por el consentimiento de las tres cuartas 
partes de todos los socios y acciones.

Art. 3.° La Sociedad se dedicará á la explotación de las mi
nas tituladas La Esperanza y San Francisco, sitas en el térm i
no llamado Las Caleras, en jurisdicción de la 'v illa  de Echalar, 
y junto á la carretera que parte de las Venta de Jauci á la villa 
de Vera, propias de los socios D; Gregorio Ruiz de Luzuriaga 
y D. Francisco Goñi respectivamente.

Art. 4,° La Sociedad tendrá su domicilio en esta ciudad y 
en la casa que se designará al efecto.

TÍTULO II.

Del capital social y de las acciones.
Art. 6.® El capital social será de 6.000 pesetas, representado 

por £00 acciones de 2-5 pesetas.
Art. 6.* Las acciones serán al portador, em anarán de un li

bro talonario de registro, estarán numeradas correlativamente, 
y llevarán las firmas del Presidente, Tesorero y Secretario de 
la Jun ta  de administración.

Art. 7.*® La cesión de las acciones se verificará por la sim 
ple entrega de los títulos.

Apt. 8 /  Respecto á  las acciones que se extravíen, se estará 
á lo que dispongan las leyes.

Art. 91'* El importe de las acciones se satisfará en el modo 
y  forma que acuerden los socios en el reglamento de régimen 
Interior *de la Sociedad.

Art. 40. La suscricion ó posesión de una ó m ás acciones 
lleva consigo la obligación* de someterse A los estatutos y re
glam ento de la Sociedad, y á todos los acuerdos de la ju n ta  ge
neral. Los tenedores de estas acciones están obligados á satis
facer el valor representivo de las mismas en las épocas en que 
fuere redam ado.

Art. 41. Si las necesidades de la S a c ie d a d  lo exigieren, la 
.Junta-áe adm inistradon propondrá á la general la  creación 
•de obligaciones.

TÍTULO III.

De la Administración.
Art. 42. La Administración de la Sociedad se -ejercerá por 

Ja ju n ta  general de accionistas, la cual nom brará una Jun ta  de 
¡administración, en la que delegará todos sus poderes.

Art. 13. La j unta .general, constituida legalmente, represen
ta rá  á  Ja totalidad de los accionistas.

Art. 44. La ju n ta  general quedará constituida, siempre que 
los individuos presentes sean cuatro por lo ménos, y juntos 
reúnan Ja m itad más una de las acciones emitidas.

Art. 16. La convocatoria á ju n ta  general de accionistas se 
anunciará con 45 dias de antelación <en el Boletin oficial de esta 
provincia y en los periódicos de la localidad.

Art. 46. Si en el d i a fijado no hubiera podido celebrarse la 
jun ta  .general por no haberse cumplido con lo prevenido en el 
artículo 44 precedente/se convocará á nueva reunión en la for
ma establecida en el artícu lo  ánterior; y cualquiera que sea el 
número de accionistas que concurran, así com« el de las accio
nes que posean, quedará válidamente constituida la  ju n ta  ge
neral y serán obligatorios sus acuerdos.

Art. 47. Los que aspiren á formar parte de la ju n ta  gene
ra l deberán acreditar .ser accionistas mediante la exhibición 
de los títulos justificativos de este extremo.

Art. 48. L a s 'ju n ta s  generales, tanto ordinarias como ex
traordinarias, se celebrarán en las épocas que se determinarán 
en e¿ reglamento.

Art. 49. Los acuerdos se tom arán por mayoría relativa» sir
viendo de base las acciones; y tendrá cada accionista presento 
tantos votos cuantas acciones justifique poseer.

Art. £0.. . Las atribuciones de las jun tas generales serán itts  
que expresamente se determinen en el reglamento de régimen 
de la Sociedad.

Art. £4. L as resoluciones de la jun ta general, adoptadas en 
conformidad con los estatutos y reglamento, serán obligato
rias para los accionistas ausentes ó disidentes. Los acuerdos dé 
la ju n ta  general constarán en. actas extendidas en un registro' 
especial, y serán formadas por los individuos que constituyan 
la  mesa presidencial. ^
, Art. 22. La Sociedad será regida por una Junta de adm inis
tración nombrada por la jun ta  general, y compuesta de un Pre
sidente, un Tesorero, un Vocal y un Secretario-Contador-Ar
chivero. La elección se hará en la forma adoptada para las de
liberaciones, es decir, por mayoría relativa de votos, teniendo 
tantos cada votante cuantas acciones posea ó represente.

Art. £3. Al nom brar la Jun ta de administración, la general 
delegará en ella las facultades más Amplias para adm inistrar 
los intereses de la  Compañía, y que se detallarán en el repetido 
reglamento de la Sociedad.

ÁrL £4. Las atribuciones propias de cada uno de los cargos 
de la Jun ta  de adm inistración son los que especialmente se 
consignarán en el reglamento de régimen interior de la Socie
dad aprobado por la ju n ta  general de accionistas. Y las renova
ciones, tanto de las juntas plenas de administración, cuanto de 
alguno de sus^ individuos, bien por muerte, enfermedad ó au
sencia, se hará en la forma prevenida en el mismo reglamento.

TÍTULO IV.
Del inventario y  de las cuentas generales.

Art. £5, El año social principiará en 4.° de Enero y con
cluirá en 34 de Diciembre.

Art. £6. Al fin de cada año social se hará, bajo la respon
sabilidad de la Junta de adm inistración, un inventario y ba
lance general del activo y  pasivo de la Sociedad, los que ¡serán 
sometidos á la aprobación de la junta general.

¡TÍTULO V.

De la repartición de las utilidades.
Art. £7. Serán utilidades de la Compañía los productos lí

quidos de la venta de los minerales explotados en el ejercicio, 
después de deducidos los gastos generales y los de escritorio.

Art. £8. Las utilidades que resulten de la explotación de la 
mencionada industria se distribuirán en el modo y forma pre
venidos en el reglamento de la Sociedad.

TÍTULO VI.

De la modificación de los estatutos.
Art. £9. A propuesta de la Junta de administración podrá 

la junta general hacer en los presentes estatutos las modifica
ciones que la experiencia aconseje. También podrá acordar el 
aumento del capital, la extinción de las operaciones de ia So
ciedad y la prolongación de su existencia.

Estos acuerdos no serán válidos si no se hallan repre
sentadas en la ju n ta  general las tres cuartas partes de las ac
ciones.

TÍTULO VII.

De la disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. 30. En caso de pérdida de las tres cuartas partes del 

capital social, podrá tener lugar la disolución de la Sociedad 
por acuerdo de la junta general ántes de espirar el plazo esta
blecido para su duración, acuerdo que deberá tomarse en la 
forma prevenida en el art. £9.

Art. 3i. A la disolución de la Sociedad so convocará la 
junta general para determinar el modo de liquidar y nombrar 
uno ó varios liquidadores, nombrados los cuales, cesarán los 
poderes de la Junta de administración. Las cuestiones que se 
susciten al hacer la liquidación se resolverán en la forma esta
blecida en el reglamento, así como las que tuvieren su origen 
durante el ejercicio de la Sociedad.

Art. 32. El reglamento de régimen interior de la Sociedac 
aprobado en junta general de accionistas, y todos los acuerdos 
tomados por esta con sujeción á estos estatutos y al indicadc 
reglamento, tendrán la misma fuerza de obligar que este docu
mento público, cuyas disposiciones se comprometen á cumplii 
los señores otorgantes, y obligan á todos aquellos que eri lo su 
cesivo fueren socios de esta Compañía.

Bajo cuyos estatutos queda fundada la Sociedad anónimt 
minera titulada La Union Vasco-Navarra.

Y yo el Notario advertí á los señores otorgantes que d 
esta escritura se ha de presentar copia dentro de 45 di as en 1 
Sección de Fomento del Gobierno civil de esta provincia, baj 
pena de no producir acción y multa de 4.250 pesetas: que otr 
copia, también autorizada, acompañada del acta de constitu
ción de la Sociedad, se ha de presentar al Gobernador de 1 
provincia para rem itirla al Ministro de Fomento dentro de 
plazo de 45 dias, á contar desde la fecha de la constitución de L 
Compañía: que dentro de este mismo plazo se han de publica 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletin oficial de esta provin 
cia los referidos documentos; y que en su consecuencia x 
hará constar la constitución de la Sociedad por medio de ne1 
notarial, según lo prevenido en el art. 3.° de la citada ley de 4 
de Octubre de 4869.

Así lo dicen y. otorgan, siendo testigos instrumentales Do 
José E learte y D. Javier Agustino, vecinos de esta ciudad, si 
excepción para serlo.

Y enterados del derecho que la ley les concede para leer pe 
sí este documento, procedí por su acuerdo á su lectura íntegr 
en cuyo contenido se ratifican los otorgantes, aprueban y íh 
ufan con los testigos.

De todo lo cual, del conocimiento, profesión y vecindad c 
los otorgantes yo el Notario doy fé.==Franciseo D. Entrese 
tos.=Gregorio Ruiz de Luzuriaga.-^Francisco G-oñi.==Vicem 
Lacasta.= B a Idomera Vieondoa.=José Diaz.—José EIcarte.= 

| Javier Agustino.=*Signado.=Licenciado Salvador Echaide.

ACTA.

Número 401—En la ciudad de Pamplona, ú 10 de Dieicm 
bre de 1880,..ante m i D. Salvador Echaide y Belarra, Licencia 
do en Derecho civil y canónico, Notario de su ilustre Colegí 
territorial y distrito, vecino áe la misma.

Comparecen:
D. Fianeisen Diaz Entresotos, mayor de edad, contratist

en sacio, w e i n o d c Car t o ge n a.
D. Gregorio Ruiz de Luzuriaga, mayor de edad, solten 

platero. .
II, Francisco Goñi y Le^acta, mayor de edad, casado, agen' 

de negocios.
D. lose Liliaz y Diaz, mayor de edad, casado, cochero.
D. Vicente Lanasta y Aznarez, mayor de edad, viudo, ce 

ó murciante.
! ■ Y Doím Baldomera Vicondoa y Ayerra, mayor de cda<

viuda» dedicada ál comercio; vecinos los cinco últimos de esi 
capital.

Exhiben sus respectivas cédulas personales, señaladas co 
¡I los números 71, 1X68,1.364, 426, 4.447 y 407, expedidas en . 
! presente a lo  económico por ia ( Alcaldía de -Cartagena lo, pr 

mera» y  por la Administraóion económica de esta, provincia h 
cinco restantes.

; Y asegurando hallarse con la capacidad legal necesar:
para requerirme é intervenir en esta acta de constitución c
una Sociedad anónima,

Manifiestan:
Que en el dia de hoy han otorgado en esta ciudad, por tes 

timonio de m í el Notario, la escritura de constitución de ui: 
Sociedad an i a " inera, titu lada La Union. Vasco-Navarri 
cuyo capital v c i  1 o i de 5.000 pesetas, dividido en 200 accione 
de 25 peseta' u a ©presentadas por títulos al portador.

Que al el cto de dar cumplimiento á lo prevenido en el ai 
tículo 3.a de la  ley de 49 de Octubre de 4869, me requieren 
que á su presencia extienda esta acta notarial.

Que las 200 acciones en que se divide el capital social ha 
quedado suscritas por les otorgantes de la escritura de Loen 
dad, en la forma siguiente:

D. Francisco Diaz, á 400 acciones.
D. Gregorio Ruiz de Luzuriaga, á 2é).
D. Francisco Goñi, á 20.
D. José Diaz, á 45.
D. Vicente Lacasta, á 35.
Doña Baldomera Vicondoa, á 40.
Que se obligan á depositar el importe de las acciones en j 

Tesorería de la Sociedad el dia en que conforme á los estatuto 
y  reglamento de la Compañía deba efectuarse oi desembolso.

Y á fin de que la Sociedad quede constituida desde lueg< 
proceden al nombramiento de los cargos de la Junta de admi 
nistracion de la Sociedad, con sujeción á lo establecido en le 
estatutos, habiendo sido eíegidos por unanimidad de votos Do 
Francisco Diaz para el cargo de Presidente, D. Vicente Lacast

* para el de Tesorero, D. Francisco Goñi para el de Vocal y Do
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Gregorio R n i /  Je Luzuriaga para el de Stereiarto-ConUulor- 
Archiviro quienes hallándose presentes aceptan los respete ivus 
cargos, y se obligan á desempeñarlos bien y lie!mente.

Constituida la Soeiedad anónima minera titulada Ln  Union 
1 asca-Navarra  t u l a  forma expuesta, se levanta esta acta, que 
firman todos los señores comparecientes con migo el Notario, 
de que doy fe .—Francisco D. E ntreso tos .«G regor io  R u i7 de 
Luztir iago. =  Francisco Goñi. =  Yicente Laeasta. — Balilonic- 
iíi Yicondoa =*= José Diaz. =  Signado, =  Licenciado Salvador 
Ecliaidc.

Y a requerimiento de los señeins otorgantes libro, signo, 
sello, fir no y rubrico esta primera copia en cuatro pliego* de 
pane7 comui/el dia 18 del propio mes dt Diciembre, quedando 
la matriz, con la que exuteamcnU concuerda, en mi protocolo 
corriente, y anótenle esta saea.*=*Hay un signo ^ L ic e n c ia d o  
Salvador Echa id e .=H a y un sello do t in ta  azul. X —883

Bolsa de Madrid. 
Cotizacion  oficial del d ia 22 de D iciem bre de  1880, com parada con

la del dia anterior

CftlBlD *l contado,
FONDOS PU 8U G D S. í 8=1  "' '::r:=

Día 41. Dia 23.
■ -■»»»-■ --- —  ---- ---- ----- ------------- ---! ------- 1------ --------- “V—
'Reiíta perpétua al 3 por <00 • • . . ,  aVB2 21'TI G2~í»0-S5~9u

tí píase ÍU'80 2Pü4 ■ i4 Iin próx. 
no jJtíWíí’CKltí b 21 ‘90 íin cor.;

j 44 tf-t) Iin pteóx. 
p r u r i t o * . ! 34*SB »

Llam íd. exterior al ¡3 por 1 0 0 .. | tá/*64 r » .
pequeñas.' » | ■ 42*30

DauUi ainortizable con inleres d'e 2 pur
I Qú \ aterí     . 42*77 l| 42*85-75-83 ! ¡2- 80

popiartoj 42*45 : 42*10
Banoá del T esoro, emisión de 1879. 1 100*50-70-86 -60

en caníidafies perfum as » - Ir 400*65
Resgwterdw ni "portador de la Caja de - ¡

Ltopositofl.. - , « . . .  — . . .  ..98*15 i 98*85 • ■ f
Obligaciones del Raneo y  del Tesoro mi " , , ■

6 por 4 00, serie interior. . . . .  . i 402 0¡0 401*84 , ■
li*am id., serte exterior. . . . .  . iQiiqu 401 *85 ■ :
llem  del Tesoro sobre produelo de'

Adufluas.........................  .. 10145 101*15
en c u n t i d p e s u ñ a s , * m 4 01*25

C irpetds p r o v is io n e s  de billetes hipóte-1 
c irios de la isla de C uba», . 91 95 |i94"95-90-ii5(,qi)-94l9íi

no publicado \ » Ste‘*
Acciones do carreteras gOMMiüB, * por ^

190 anual, emisión de 1.é de Julio .lo í
135§, de 2 000 rt; ___ , „. » 82 5U :

O b la c io n e s  generales por Ierro-carriles, m ■■
dEíteSU rs   , ^"211 48*20-35

é  jaia sa . -48*45' i » ' '•
no publicado  | 43 50 »

perpJteim I1 4H*2Ü ;»
Acúon&s dte Banco de España. . , ., 21!9 9¡0 1 »
Idem de r Sociedad Española de Crédiln 

Comercial. . . . . . . .  . . . .  ..  . . .  1 l ‘5ij »
Idem de ia Sociedad Transía de E sta-1 

clones y Mercados de Madrid.. . .  . ¡ M 6(0 i » ,
no pu b lica d o . ¡ » 92 0;0 d.

Obligaciones de lam isroa. . ¡, .»■ |, »
no publicado 90‘50 90‘SU d.

Cambios oficiales sobre plazas- del ■ Heino. %

|¡ DAÑO. BEMEFKIO. jj! " ¡ DAÑO. BSHEFICJO.

Alüacctb. 5i8 I » ! L o g r o ñ o ..,,  1[ 4 ! *
A lso y   .i » j: 4¡4 i, L o r ca ..  4 ¡ i  *
Ali' anSft. . . . 1 p a r . o |! Luli>" . . . . . .  J :3¡S »
Almería . . . .  par,. || «■ ¡ Málaga... par. 1 »
A v ila .,......,.:  4 f á I1 » 1 Murcia   I [ i  1 » 7
B ad ajoz .., p ar . |! » Orenso   Sf4 i. »

" Barcelona... 4¡8 ;¡ » ■ ¡,: Oviedo. . . . .  par. ' »•
Héjar. . . . . . .  411 *» | PaIencin. . . .  • 1 ¡4 A '

-B ilb ao ,.   „,¡ par : » *;¡¡ Palma" MaII.Ej ' 4 {4 : »■ ..
B u r g o s , . , , . .  4 ¡3 [i m 'i Pamplona. *. Lf4 »■
C a c a r e s .... . .  par» | ii Pontevedra J 1f4 j »
Cádiz . . . . . i  p ar . b » . mí leus...   par. 'i »
C artagena... 1 jS » ■ Salam anca... 4|4 1 ■ «
Castellón,   4!¡4 » ■ |¡ 8.Sebastian.! par. I »
Ciudad-tíeal. ap* ! » f! S an tan d er.. par. »
Córdoba. . . .  par. ® S la .C ruzl’fe ! ¡8 a

' C orarla  | 3¡S i; S a n t ia g o .. . . | par. i : : »
Cuenca. . . . .  i 5¡§ ■ » I Segovia  4 ¡4 : ■» "
Ferrol  ■ 3¡4  ̂ » !:| Sevitl*   ! ( par. »
Gerona  ■ par.. |! » \ Soria,..... .-.i ' .£¡-3 ■ * »
Gijoii . . . . . . .  par. m Tarragona . 1 [S . {, • ».

„ Granada - par. i .» j Teruel. ¡ . . . .  j * ¡8 , ■»
GuadaLjara, ! ! [4 ;t '¡ Totedo   1 n* , 9

- -Hftro. . . . . . . !  T|3 9 i Tudeia ! i f |9  »
U u e lv a    ..i » ! SfS r Valencia.. . .(  ppr. «
Huesca  1{4 ¡i 9 VaJhcioííd . .  1 ;8 » :
J a e n ._     ¡ piar. ¡| .» |  Vig»   : 4¡i '
Jiíez l1 ron i.* par* ; ■ V rtoria.. *., ,H 4j4 »
Lqijn . , |i » ■ ‘ Zam ora.. . . » i! 4 ¡3, . «■ *
^ r i d a   't¡S |; » ¡ Z a r a g o z a , . . * p a r . -  ■
L in a r e s . . . . .Y  p«»r. * ,| *

Boleas extranjeras.
, PARÍ» SI lufí lllCIKMBtttíl. '

/ 5 p«K i* rt exterior  2 f ,3¿S. -
f o u lo s  w u .> o la   * f u‘: ’ *¡¡ ’ ■Á 12 por iütj bíljtH l. 10t , . m

( 2 por i i 0 íins i ít . e x t ,» 42' jí ¡2. !
Gblig-irkujfS^ip d« etc la tai i d * C ifiu    á 47375.

fu  ■fin: 2  T ......................... *- SVB0-J f -*■ por    Á 119*15
Consol Miados in íle.v-’S . . . . ------      . . . . . . . .  i  98 41 \i 6.

Caialiios sobre nlazas extranjera».
L^uiirr^ a 99 di is ftídia, dins., *S' 0. , '
Parí,!, a nodo uiaa v illa , fr,, 6-i;4.

A y u n ta m ie n to  C o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id

D e  l o s  p a r t e s  r e m i t i d o s  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  d e  M a l a -  
da1"'«s di jiikjt►'i, Siít_i ’# i firfiHi del £’i*ro-!flo v̂ anu-' y .Visita' general 
du  í> i '  ' d y r b j i d  rv a i i i i d i i  I   ̂p í c e t e - ,  í I ■1 Ai>, a r l í e u l o H  d o  c o n s u m o
en c¿.  ̂ j uo jy r r  L'=

C ‘ rn ,  d °  v i  - e r ¡ 7  a  ̂ C pu-, u - '  * 1 L i,; ■ •
ñ1 *' ni C r' i fi a 1 ‘ í3 pc^i I as te k u n r i afteí .
De ĵm j r-u )T de a 1 *2̂  a, *n .no, ■' t
Toiuuj añejn, de i lS2 a 1 9& pesetas el kilog- am’u.

Idetn Iré seo, de l ‘85 á 1178 pesetas < 1 kilogramo 
Idem en ennal, áa 055 a 058 pesetas el kilogramo.
Lomo, ú 2*71 pesetas el kiló t̂ amo.

" lamon, de 3'25 á 4*54 pesetas el kilogramo.
Pan, de 6 A9 a 0*47 pesetas el küógramo.
Garba ojos, de T6i] a 1 tet peseta s el kilogiaino 
judias, dt <b54 a iC80 pesetas 11 LilrgraíüO.
Arroz, dt 9* 6 5 ti 0*80 píseles ti kilo uranio.
Lente jas,  (»‘54 á 0‘fU p esó la s  1 1 k i logram o.
C arbón  v e g e t a b a  O í r  p e s e ta s  el k i lo g ram o  
Idem mint Val, a 011 pesetas el kilogramo.
Cok, a 0 09 pesetas el kilogramo 
Jabón, «li POS a ! *33 pesi las el kilogramo.
Aet i te, de 13*10 á 14*80 poseías d  decilitro 
A i no, de 4*55 u G‘9 l pesetas el decalitro.
Itetroleo, de 7*00 á 8*20 pesetas el decalitro.
Trigo íprecio medio1, ú 22*n7 poetas el hecbiliCo,
Cebada (isitm id ), a 10*36 pesetas el heotólilio.
Norx.— Be,íes degolladas c i el d*ô  d& ayer.—Vacas, 4 76.—Carn.0-  

rtw, 455.—Tareeras, 84—Cerdos, 272.—Total, 937.
Su pese tu kilo, ramos.. — . . . . .  64.459*250.

fifí jmd»* wmTñJo /¡oe hi A dm inistración principal do Consumos 
y A rb itrios resultan ser los p¡ odnotos redundados en esm  capital 

tn el dia  cíe ayer ¡os siyuienbcs:

*?1IXT0S DE RBCÁÍIDACIOV. I Pá. CYítíS. P0ÜT03 DE REGAUDaCíOX. P5. Cê ÍJS.

To'erif» . . . .  5.269 47 Ciúdaú-Real.. . . . . . . .  2 20316
Segnvi i ........................ 3.2* 9 *5 ; C orrees..,,» ..-.....'.. 200*27
bífvrte 14,*- 85’77 • M a t a d e r o s ,   4 9.019 u6
Fibum _____. . .  1.49071 Mes t e n s e s    . . . . .  1üo
A ragon.! *_____. . . . . . .  i .c»ü7‘D1 , Fabrica del gas. . . . ;  *
Vteemia  ..... .9 830 87 1 -  ------
Mediodía.. . , . . . , . . . . .  20.5u5 31 Total. 77.89a §8 ,

Madrid 33 dé Dtoi«mbwde-4''838. ■

 OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorologicas del dia 22 de Diciembre de 1880

|) LIC71P •*! \TÍTKA [ If
Í U U - . U  ;;y uBia ira . ' ►

I j rt p a ts m il jr.-njL'L i! i~“ |i Di^t.UClüB ■ ESTADO

a «'í ; vn  I ». =. y  ¿gj bienio. dfti cíelo.
ni!na»ñrn. Ü 5f  ̂ hüaeíloe

 _____u'_____:.__1___: _±'ÍL-|______      j_____ _
f- J e  la  n i . ' 1 3 ‘«  |  í ‘2 2 0 Í E . . .  . B r i s a .  ! C.°, n i e b !a.
y d 1 * ! a n i . 7 |i4,Gl ¡j 0 3  0*8 H . I d e m  i  Id tm ,  id .

| ^ d « J d f a . . '  714^4 2 i 2 1  N.. íd e m  . ¡Id^ro, te te
H J e í s t e .  713'6 7 i] 31 3'* N..  . . .  C a lm a  .Hldem, id.
ñ lis la !.. 7»3 44 ¡I 2 f  i 2T> \ T N. A  I d e m  . q jsdeos  id. ■
i t e e t e j i . , '  7' I3S0 U 2 ‘0 • 4*8 • J E .  N. JE.{Idem ».¡¡Idem, i i t e

Fñ'» t,e “flliu a :u i vena  i&l airs- a l a  s o m b i  a . . . 3-5
Id- te minorn i d»1 i d   . , » » .  0'3

D i f e r e n c i a . , . , , . , . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  3*2

T e i f  uíji j t u i  ? a i r . i i m 1 ,il ^ S, a 1*47 m e a re s  d e  t e i v r ^ a  k 8
Iden i  id .  den  t ro  de lio a e s f e ra  d e  c r i s t a l . . . . .  8 8

B i i t e r o n c k » . .  • * * . . .  . • . . .  ¿ • •       * 4-2

l.hivi-a *>n I.-»* ;:s:l u l t im as  barsug». e a  m il ím etros  (n iebla  
c o a d e n s s d a . . , . .  . „». *    ------- - *  ........ ........ .. '9*7 ' ;

OftíjoitAus tele tírameos recibidos en el Observatorio de Madrid sd *
£í*« el estado atmosférico á ¡as nm ve de la m añana en varios 
puntos di bt Península el día ^2  de Bieienbre de 1880.

•i1 A L i l j iA  TgHp|S-'i |.
b d í i  itClti- DIREC- FUERZA ESTADO

f t a á i t e  y i íate*a ! S S í a  u
LlJÍ^LlíLteíte. al TSH.?! líal QH '*’an cUI del d^l j

wsre/ imi-  ceiito • . . ¡ ’ ds a &
un.etíos, simales. ¡ viento, viento. 1 - -cielo.

r iteuitemu .! 768 9 ! 13 6 S. " . . .  C a lm a  ' C.°, l iov .* . ’ T r a n q f
Lteb j i i   ' 7t|L'l 10 9 S. E  . ,  ! I d e m  . ■ C u b i e r t o . . M o v id a
Omiten . . . . .  768 2 ¡ -sí , S . Brisa  , , i t  asi  c ub  0 ¡ *
C m m íja . ,  , .  ' t e i  3 ’ 1B £i |8. O . . . C a l m a .  C u b i e r t o . ,  T anq.®
S a n t i a g o . . . .  " 69%; 4 1 ** S.  ídem  . .  ¡ í d e m  . . . .  »
P o n te re iL  j , . 779‘2 1 8 » . . , » .  ¡ídem- - ■. í d e m  . . . . .  - ■» '

O por to  . . . .  !■ ' :
L i s b o a   7 1A11 te 6 »  íd e m , . -  N ie b i a , .  3  j

3,i L i j o ' . . .  . ' ^ 9  8 1 9 ‘9 E.. - , . ;  í d e m :  . |C u í Í H i  [ o . . ' #
Cácei'irS. . ,  » *  í *. * J  ■ I 4 2 ,K B r i s a . .  f .A  i  ‘e b F . 1 »

5. F c r ; \ , . . .  77! te ,7 9' h.  N. O. I d e m . .  'D espejado .  A .
SevpL-i.. . . . .  ’H O ' ú  ü 0 M. i i . . .  C a l m a .  íclpra . . . . .  i * °*
'¿ a r í i ' a   761*8 1L4 Y O . . .  B r i s a . .  Idem  _____ Boda.
G r a n a d a . . . .  7 0*7 ; V5 N E . . .  Cal «.a . Ndein . , .  L lana .

G a r b í n  a . ! 7o7*i ¡ 8*4 ■ E    I d e m . »■■ . »
Al’r a í f t e . ,.  7rte*:t 12*2 N. ü . . .  Brisa . .  D e s p o ja d a '  Trang .*
Muí c u   770-s tete  S. O . teiem . .  í d e m * . , .  «
Vni ene  i**. . . . .  7 ) 9 8  te-te. . .  I d e m , , - I d e m  . , ¡ # -
P a 'o t e . .  . . . i '  . -teí-'i! ¡N. í t e . .  Calara b t e m  T r a n q 4
B í v c - i o r .u . , .  7 itete 8'3 tete O . . .  íd e m  , ¡ :B rum oso . .; ídem .  '

T e r n e ] . . . . .  te ? 7 3 2  0 o X | Ltem . .  Cs. n ieb la .  *
Z a r a g o z a . . .  » -- 9te N. O , . Brisa Despejado.
i 'oria 770*5 34 i .  O . . ídem  . C»jbi<;rto . >
Burgos   7 72''i ¿i'2 H. E . . C a l m a .  N ieb la .  . ®
Vahadoiid .  . 7 ?6*3 te 5*0 S. n , . .  B r i s a . .  C Y  n io h l - .  .«
S a l a m a n c a . .  7 7 - 43 7 4 fte. u . - , , jC a lm a  . C u b ie r to  . * :•

M a d r i d ,  ' 775 0 ' 0*8 -Y. , .  . Brisa  C.L o icb ia .  ' »  I
Esco r ia l . .  . .  7 'teten j Íte4 O. . . . .  C a l m a .  Cela jes. . * ■
C iu d a d -R e te  . 77 p i  i á t e  te  . . í d e m .  N te t te a . ' ] ' .
Albacm.o .. , 7 n 5 4 0'3 | 0  . . .  , Di i s a . » íd em  b

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s

1 ■ Steip.Jií ¡ o " - p a t e e s  l^c ib i : los  nv td  no  Novio r ü  o -a ' h ú  a ) r;

" Fe-rma-'parte d e ís t a  B&iirepo cLpHego 3 3 ^ 1  niomo-H d-^lss
sentencias do JarRala p-rimern cle4 <Tíitaaüte&»prvnm . . m, 7

PARTE NO OFICIAL

INTERiOR.

M AD R ID .— Hoy jueves no hay  f un c io n  en el teatro  de 
Apolo para dar lugar á ios en sa y o s-d e  la zarzuela n u ev a  
en tres actos, original y  en verso, de un .aplaudido escritor, 
m úsica  de dos populares actores, titu lada E l sa c r is tá n  de  
S a n  Ju sto , cuyo estreno tendrá logar el v iernes 3 4 ,. á las  
cuatro y inedia de la tarde.

Á DVERTENICA

Los señores suscritores á la Gaceta de MADRID
cuyo abono termina en. fin del presente mes, se ser
virán renovarl e con la debida-anticipación si no quie
ren recibir el periódico con e l retraso consiguiente 
á la s  formalic1 ides administrativas que rigen en las 
oficinas de h  Imprenta Nacional.

A n u n c io s .

TESTAMENT ARÍA DEL EXCMO. SR. D. LÚCAS AGUIRRE Y J UA -  
J-rez.—M adn i —Ei Jurad - encargado de distriljiiir en el presente  
año á iO" ^cnloreái públicos necesitados y  sus familias el iegado de 
3.000 is  di pu* sto \v>v el Excuno Sr. D, Lúeas A guirte y Juárez, lo  ha 
verificado en la forma siguiente:

Rs. m.

A Doña C G. del B., viuda de D S. A .   . . . .  400
D o ñ a L . E . . .  ......................    . . . . . . . . . . _      200

’Dofia.M E. G..................... ............ ................... . . . . . . .     4 Oí)
Doña L. B. R., viu a de D. R. 8 _________    loo
D- J. G .T .       . . . t e . . .  i ____ _______  ;     ’ 400
Doña J M. y M.t viuda de D, F. Z .  ____        200
Don a i . G v iud a de D. M. C. y  S .  ........ ................. ..............  \ o 0
DteM. B .y  S.................'......................      200

■ IX J. M .  --------------     - 400
D. A. V. & . í  ...........         4oo
D. F. D. y F . .    ................................    420

■ Doña C. T., viuda de F ........       400
Dofte C. S . . . . . .  t .7     . . . . . . . _______  400
D íiaM .F. L   ........................................... .....................  400
Doña C. Y; y N .  _______        460
Doña E. G-i. viuda de D. I .  G._. . . . . . ______. . . . . . . . . . . . . . . .  460
D . P . C   _____     . . . _______. . .  420
ü.  N. S . M . .   : . .................   ■_______  420
D. J. A . F .......................................... -te......... .................*  - 200
Doña C. R., viuda de D. L. G. L    -------. . . . . . . . . . . . . . . . .  200
D T. <je N.....................................   i-................. .  420
D. J . M . R . . . . ..................................     200

Total  ...................   3.000

Madrid 2! de Diciembre de LS80.=r?or la testamentaría, Manuel M. 
J. deGtedo.  ; X —885

M O N TE-PIO D E TR1B0NALE8— SECRETARÍA.-HABIENDO SOLÍ-
x̂ c iía -io  el derecho á la p ii^ ion  t*ue la corresponde Doña María de la  
Luz de te Puente y  Apececha. viurí -¡ de I). Alejandro Linares y  Mora
les, Abogado que fué y  /oci«» do este M onte'pió por siete acciones, pa
letee níím. 259, y  el cual íalJec ó el 7 d^ Setiembre úlliino, se hace  
preseíde á los señores sucios para que. con arreglo al art. Í39 del re~  
glameuto. pued- n dirigir las reclamaciones oportunas en el termino: 
de ocho dias. contados hie>de la publicación del presente anuncio, á 
esta Secretaría, calle de J-<v olíanos, nú ni. o, tercero izquierda.

Madrid 18 de Diciembre de i8 á 0 .~ E l Secretario, Francisco de Pau* 
la Lob . X —888

SA N T O S D EL D IA

Santa Victoria, Virgen y  mártir, y Sán Sérvulo, confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Fan Luis.

ESPECTÁCULOS. 

 TEATRO REAL.--A echo y  media.— Función extra
ordinaria y fuera de abono }Xt la Sra. P al ti.— Lucia di ham ~  
mermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.-r-,Turno- 3 * 
par.-—La Mariposa.— El payo d é l a  carta . '

'TEATRO DE APOLO.—No hay función.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y mediar—Tur
no Y°— Un grano de arena.--P resión y Compañía.

TEATRO DE LA ALHAMERA.— (Folies A rdería s .)—A las 
ocho y media.—F3 de abono.— El JioiHÚrf es déb il— \Á Sevñla 
por iodol

TEATRO DE LA ZARZUELA (Locuras Madrileñas.)—A  
las ocho. -Prim era scccium— Turno par.— El Medico á palos.—
Baile..

Segunda sección.—te )£“- diez.—-Se desea u n  s é f fo r . solo.—* 
Baile.— bon:A M o‘¡i y  Don S m e n .

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  m e d ia .-L a  
car.cien de La L o la — De Madrid á B ia rr ifa .— Que ustedes topa
sen bien ,

TEATRO DE LARA.—A las ocho y  media..—Turno 3te— 
L? primer in d ic io— La ocasión la p in ta n  calva.—La nodriza .

CIRCO DE PRICE.—A Lis ocho y  media.—Grande y  variada 
función de ejercicios ecuestres y gim násticos, en la que toma—■ 
ráii parte lo-; principales aríislas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL;—{Paseo de la Castellar-
•fliíi-.b—La tal í a de Tetuan, por Castcilanite—Está abierto todos 
lo-, dias, dt diez de ki mana na á cuatro y  media de la tarde.


